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SENADO DE LA 'REPUBLI.CA 

P O .. N- E N C ·l. A S 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

a los Proyectos de ley número 91 de 1992, 
Senado, "por la cual se regula la materia de 
los estados de excepción", número 100 de 1992, 
"por la cual se reglamentan los estados de 
excepción i>or guerra exterior y conmoción· 
interior", y número 128 de 1992, "por la cual 
se regulan las materias de los estados de 

excepción". 

Sefiores Senadores: 

Cumplo con el honroso ·encargo de rendir 
ponencia sobre los proyectos de ley, por las 
cuales se regula la materia de los estados de 
excepción, presentados por el Gobierno Na-. 
cional y los Senadores Hernán Motta Y Ber
~1ardo Zuluaga, a la consideración del Con:-· 
greso colombiano. 
: Los estados de excepción resultan elementos 
indispensables en los tiempos actuales como 
un recurso del aparato político para conjurar 
los atentados que no solo contra su estabili
dad se presentan sino también, y principal
mente, contra el orden social y la libertad. 

Las repúblicas liberales históricamente,. 
desde una óptica filosófica de los principios 
que las informan, más que de las realida.des 
políticas que les corresponde adoptar, han 
colocado a los denominados· "estados de ex
cepción'', o facultades extraordinarias, en un 
plano de hostilidades - límite, que consulta 
a un tiempo la necesidad de salvaguardar los 
derechos inherentes a la persona y la tran
quilidad y protección públicas. 

Surge de este modo, con un carácter nece
sario, siempre que de los estados de conmo
ción interior .p de guerra exterior se trate, el 
capítulo esencial de las garantías a la liber
tad. Frente a esta el ideal romántico prefe
riría dejar al poder público inmovilizado que 
registrar en el orden jurídico facultades 
excepcionales que puedan resultar una ame
naza para la autodeterminación individual. 
Sólo una realidad tozuda, que presenta al 
Gobernante contemporáneo un panorama, 
más o menos coyuntural, de violencia contra 
las r.eglas de convivencia ciudadana acorda..: 
das, orientado a desconocer los caminos que 
estas señalan para hacer valer los propios 
intereses, a veces con más capacidad de caer .. 

cion de hecho, realment~ equiparable a la 
del propio Estado, han venido a convertirse 
en la razón ·para que los liberales aceptemos 
y organicemos los estados de excepción, como 
mecanismo para conjurar en casos graves las 
perturbaciones del orden público que atenten 
de manera inminente contra la estabilidad 
institucional, la seguridad del Estado, o la 
convivencia ciudadana, tal como lo dispone 
el ·artículo 213 de la Constitución Política al 
regu!ar el estado de conmoción interior. 

Razones aun más poderosas, que consultan 
la defensa de la soberanía nacional, la reac
ción a los ataques militares, la protección de 
la integridad comunitaria,. y la necesidad de 
organizar las acciones que en caso de guerra 
exterior están a· cargo del Estado, mediall' 
para que el constitucionalismo venga a regu
lar igualmente estados de excepción que mul
~iplican las facultades extraordinarias del 
Ejecutivo para esos fines precisos, a "la ma
nera de lo. estatuido en el articulo 212 de 
nuestra reciente Carta Politica. · · 
.. Dos precauciones garantizadoras de la Ii-· 
bertad previó el constituyente colombiano de 
1991" al prohibir la suspensión.de los derecihos 
humanos fundamentales durante los estados 
ge excepción (artículo 214 de la Carta) y al 
ordenar la expedición, por parte del Con .. 
greso de la República, de una ley estatutaria 
que regule las facultades excépcionales del 
P.obirno durante la vigencia .. de ellos. En 
efecto, dispone el inciso 29 del artículo 214 del 
Estatuto Fundamental que "no podrán sus.:. 
penderse los derechos humanos ni las liber
tades fundamentales. En todo caso se respe
tarán las reglas del derecho internacional 
humanitario. Una· ley estatutaria regulará 
las facultades del Gobierno durante los esta
dos de excepción y establecerá los controles 
judiciales y las garantías para proteger los 
derechos de conformidad con los tratados 
internacionales. Las medidas que se adopten 
deberán ser proporcionales a la gravedad de 
los hechos". 

La nueva categoría de "leyes estatutarias" 
contemplada ·por la Constitución, exige para 
su expedición la apro)Ja-ción dé la .mayoría 
absoluta de los mie~bros que componen una 
y otra Cámara y de manera más específica, 
debe· ser aprobada dicha categoría de leyes 
por· los miembros que integran··la Corpora-

ción en sus distintas instancias del trámite 
legislativo, es decir, por la mayoría absoluta 
de los miembros de las comisiones y de las 
plenarias de cada Cámara. Además se requie
re el control previo de constitucionalidad por 
parte de la Corte Constitucional y puede ser 
defendida o impugnada por cualquier ciuda
dano, con lo cual se implmenta de manera 
eficaz la democracia participativa consagrada 
en el artículo 19 de la Con¡¡titución Nacional. 
Se requiere también que las leyes estatu
tarias sean tramitadas en una misma legis
latura (artículo 138, C.N.). Se observa cómo 
tuvo .especial celo el Constituyente al diseñar 
el trámite de las leyes estatutarias, con el fin 
de asegurar la mayor seriedad y conformidad 
de ellas .con el orden jurídico superior, por la 
materia a que deben referirse las mismas 
(artículo 152, C.N.). 

Fluye de lo anterior la precisión de los· 
derechos de la persona que la Constitución 
Política califica como "fundamentales". Sin 
perjuicio de reconocer que de manera general 
todas las garantías tienen un carácter esen
cial y todo el aparato del Estado debe orien
tarse al logro de su protección y efectividad, 
el texto constitucional ·establece una jerar
quía de estas ,garantías en 'su artículo 59 que 
a su tenor literal expresa: "El Estado reco..: 
nace, sin discriminación alguna la primacía 
de los derechos inalienables de la persona y 
ampara a la familia como institución básica 
de la sociedad (se subraya). Luego priman los 
derechos inalienables de la persona y los de
rechos de la familia, tal como han sido regu
lados por la Carta, sobre los demás derechos 
y garantías individuales. Enriquece la preci
sión del concepto de Dere(!ho Fundamental, 
el hecho de que la propia Constitución· en su 
Capítulo 1 del Titulo II califica de "Derecho 
Fundamental" .los contenidos en los artículos 
11 al 41. Y de que se refiere a ellos en otras 
de sus disposiciones, en especial en los art:cu
los 86 y 214. Sin embargo, disminuye la efi
cacia, en el propósito planteado, de la expre
sión sistemática de la Constitución, lo que 
esta misma preceptúa en su artículo 94: "La 
enunciación de los derechos y garantías con
tenidos en la Constitución y en los convenios 
internacionales vigentes, no debe entenderse 
como negación de otros que, siendo inheren
tes a la p_ersona humana, no figuren expresa-
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mente en ellos" (se subraya). Porque esto 
significa que además de los derechos de la 
persona (artículo 5Q) expresamente consa
grados en la Carta Política, se deben entender 
reconocidos otros, que siendo inherentes a 
ella, no figuran expre.samente en la Consti-· 
tución. 

La doctrina ha clasificado las g·arantías 
individua·les, también denominadas "derechos 
humanos y libertades públicas", partiendo de 
un punto de vista histórico, en tres grandes 
categorías: 

1 Q Derechos de la primera generación. En 
esta categoría se sitúan los derechos clásicos 
liberales que imponían al poder público una 
Q.bl~gación de no hacer (Lassaiz faire - laissez. 
vas.ser) por considerarse que. estos consultá
ban··de ~rri:a:.rtera·-definit±va-la -c:l:ig-ni-C!:ati ·h·uma
na, a la personalidaa;· a ·la· :opinión Ubre;· a 
escoger creencias -religiosas, a la .prác.tica de 
ritos y al fuero d·e la propia conciencia, a la 
privaéfifacCeri gerierác·· - - -

2Q Derechos de la segunda generación. En 
ella se encuentran los denominados derechos 
asistenciales, que imponen .aJ poder ·pé.bli{:O -
conductas positivas, orientadas a hacer reales 
las garantías i-ndividuales que ·permitan . 
rffivintltc-ar tas ·c·ondicio11es sociales 'dí:l ·exis
tencia de los asociados, entre los cuales se 
encuentran los derechos a la salud, a la 
educación, al trabajo, a la asistencia pública, 
a la vivienda digna. 

Estos derechos tienen por finalidad, la pro
tección de las el.ases populares y su existencia 
c;l~gna, como coritrarrespuesta a las limitacio
nes y restricciones que la sociedad abierta 
i'lnpone a :los individuos que no· logran toda
'~?- alcanzar, por la composición de las dis
tfnt-as fuerzas socia:les, un nivel de ·vida con
~"Onne ·con el ·estado global de riqueza nacional: 

3Q Derechós de la temera generación-. En la 
tercera generación, están comprendidos los 
áuevos derechos "solidarios", eritre los que 
se -enumeran los derechos a la paz,·· al ·desa
J:'T&Ho, al entorno y al patrimonio común de 
ta humanidad. 
· Las anteriores consideraciones, en nuestro 
~entir, resultan necesarias para precisar los 
mandatos constitucionales en torno de los 
~erechos "fundamentales'', con motivo del 
i!Uportante ·compromiso de rendit ponencía 
vnifícada sol3re 1os proyec'tos de ley esta"tu
taTia presenta-dos sobre la ·materia de lo~· 
estados de excepción, en el· Senado de la 
E:e.pública. 
1 El ámbi-to de la ley -estatutatía a aprobar.Sé 
"'e'be - ser el ·de regular -la totalidad de los· 
es'tados de excepción. Es decir; no debe UmT
ta·rse ella a desaHoll-a1', COIDO lo proponen éf 
Ú'flbierno y el Senador Bernardo ·zuluaga, ·ros 
est;a;dos ·de ·excepción ae .guerra exterior y de· 
~enmocién interior, sino contemplar fa regu».: 
f:acióh del estado de excepoión de emerg·encia 
económiea, secial y 'eco10gica, como lo plantea 
é'l :Senador Mo'tta Motta en su proyecto. bebe· 
consagrar: obviamente, el articulado los prin
éipios de finalidad, necesidad, motivación de 
fucompati-bHidad y ·proporcionalidad a ·qüe' 
deben ajustarse los decretos legislativos qae 
en desarrollo de las facultades dé excepció:ti; 
éxpida el Gobierno ya sea para conjurar las 
c_a.usas de la flertU:bación e impedir la exten_. 
sien de sus efec'.tos, 0 para repeler la agresión; 
defender la soberanía, atender los requeri
fü'.ientes de la guerra, y procurar el restable
cimiento ae la normalidad, si de los estados. 
G.-e excepción de guerra exterfor o de conmo
ción interior se tratare, o para solventar esta..: 
dos de emergencia económica, social o ecoló_: 
gíca, contemplados en el artículo 215 de la 
Carta. · 
.: En acatamiento de lo preceptuado por el 
Estatuto Fundamental, se reconocerá: que los 
trata.dos y convenios internacionales sobre 
derechos humanos ratificados por Colombia 
prevalecerán en el orden interno, y que en 
todo caso se respetarán las reglas del derecho 
internacional humanitario. Es decir, con estas 
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dos expresas manifestaciones se ratificarán 
en la ley estatutaria los principios ordenados 

· en los artículos 93 y 214, numeral 3, de la 
Constitución Política vigente. 

El Senador Motta Motta, establece crite
rios de interpretación de los tratados y con
venios internacionales, que giran en torno 
del denominado principio pro homine, enten
diendo .por tal que mientras la vigencia de 
los derechos humanos debe interpretarse 
extensivamente, por ·el contrario las limita
ciones, restricciones y/o suspensiones de estos 
derechos deberá hacerse restrictivamente. 

El artículo 49 del proyecto gubernamental 
tiene una enumeración de "los derechos que 
no p·üeden ser suspendidos" de conformidad 

'con el articulo 27 de la Convención Americana : 
-d-e·tfel"-eeh-es -RYm.fil'.1-0S., "*.Jos -demás ..tratados 
sobre la materia ratificados.pm.: .. Colo.tñbia,..du-
ra;nte )os estadosrde :exc~p,cfón; )Pnu~etacio
nes similares plañtean !Os 13ehadotes Z1.1Iuaga 
·y ""Mcitta. El poñ"tfüte consfüera ·esta -ptnpu-e:sta 
de n~:rmas como a·nt~t-écnicas¡ al i;ermi.tir·c~n-
fusiones al intérprete sobre cuáles derechos 
-fundamentales pueden ser. suspendidos _por~ 
el Goblerno en ejercicio ·de las facultades 

:excepcionales, si todos los que no. sean :r-ela-.. 
·c1onados -en ·es·flos -a-r-tícu-les, ·0 -si. --sen 0010 1-es 
que en los artículos siguientes se señalan. 
Quedando una franja de derechos que pue
den ser suspendidos por el Gobierno. Así pues, 

. como camino cierto, en defensa de la libertad, 
debe acogerse la lógica de que la ley diga 
afirmativamente y de forma expresa cuáles 
son los derechos individuales que pueden ser 
suspendidos, y solo esos, ·de manera restrin
gida; serán objeto de las eventuales limita
ci0nes ·que las circunstancias exijan. 

Como ya se anuncié el proyecto debe con
templar los principios de finalidad (las me-· 
didas deben· estar directa y específicamente· 
encaminadas a conjurar las· causas de la 
perturbación y a impedir la exte1isión 'de sus 
efectos), a.e necesidad (las medidas decreta-' 
das deben ser necesarias para alcanzar los· 
.fines que dieron lugar a la declaratoria der 
_correspondiene estado ·tle excepción), "de rrio
M:v:ación de hféompa:t'ibilidad (los decretos· 
qúe suspendan· leyes deberán expresar las 
r.ázones por las cuales son incomp'at}bles con: 
et estado d·e excepción aplicado), y de pro-· 
.[i)Orcionalidad (la limitación "de los dei"echos 
amante los estados Ue exc·epción de'befá set' 
i:>toporcional a la gravedad de fas circuns
tancia;s). 
· El Senador Zuluag·a, agrega· un principib,: 
e1- de la BO discriminación, relativo a· que las 
medidas adoptadas con ocasión de ·los estados 
de· excepción ·no ·pueden -entrañar discrimi
nación alguna, fundada en ··motivos :cte .raza,: 
calor; ·sexo, idioma, ·:J.!eligión, origel.1. social o 
Ba:ci1n'J:al; opinión política o fillosó'flca. · 
: EI_pon_ente, sí bien entiende que 'Íos dec:re-· 
tos· ·legislati:vos·· son normas genérales con· 
fae:Vza· ·de ley, a-plfoables a todos los· coloro-· 
J:>iá:nos; sin exc1usiónes, no tendría inconve-· 
tüente en autorizar la adición del inencio-: 
Rado pl'incipio. No obstante ello, le parece 
innecesario, dadas -las disposiciones ·del ar
tíctilo 13 de la Carta, que son lo · suliciente
mente clarás en que todas las personas nacen 
1ibres e iguales ante la ley, y r'ecibirán la 
misma protección y trato de las autoridades 
y gozarán de los mismos derechos; libertades 
y oportunidades, sin ninguna discriminación. 
· El Senador Motta, por su parte, propone el 
principio de notificación, que obligaría al 
Éstado colombiano a informar inmediata
mente al Secretario General de la ONU, cuan
do declare un estado de excepción y restrinja 
derechos y libertades. Me parece inocua la 
medida. Idéntica afirmación formularía sobre· 
las informaciones al Secretario General de .ia 
ONU y al Secretario General de la OEA que 
plantea el Senador Bernardo Zuluaga, en 
acatamiento de lo preceptuado en el numeral 
3Q ·del articulo 49 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y en el articulo 
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27 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos. ¿Qué efectos tendría el no hacerlo, 
qué consecuencias se derivarían en el orden 
in terno de la pretendida comunicación? 

Finalmente, propone el Senador Zuluaga 
un régimen de responsabilidades por mal uso 
de las facultades de excepción, que desarrolla 
el numeral 5Q del artículo 14 de la Carta. 

Así mismo, señala una serie de prohibi
ciones, de hechos ·que podrán darse durante 
la vigencia de los estados de excepción,· algu
nos con sujeción a los preceptos de la Carta, 
principalmente los contenidos en los artícu
los 214 y 252; y otros dándole, en mi sentir, 
mayores alcances de los autorizados por la 
C~nstituéiOñ Naciona1. Me reiiei·o expresa:. 
mente a Jos ordinales d) y e) del artículo 12 
de su pr_opuesta, referentes, el primero, a que 

. en ningún caso, se podrá investigar ni juzgar 
· a los civiles por autoridades militares y el 
-.Sé'gundo, a la prohibición de crear, supri~ir 
-e TR-edi:f.i·ea·r -h-eeh·es par:übles, -pFoeedimientes 
judiciales, medios de prueba, ni sus mecanis
mos de valoración. 

El ponente, en estos dos aspectos, cree y así 
lo defenderá en: esta· ponencia, que, en casos 
exce~cionales, en ~l estB;do de guerra exterior 
cabe el juzgamieuto de civiles por militares, 

·Y puede el Gobierno, obviamente con vigencia 
hacia el futuro, y cuando la gravedad de las 
situaciones así lo amerite, dictar códigos y 
establecer procedimientos, con base en las 
facultades excepcionales. En su oportunidad, 
procederemos a ampliar estos conceptos, que 
no comparte el Senador Bernardo Zuluaga. 

Procederemos a examinar las normas que 
regularán lbs tres estados de excepción que 
proclama la Carta Fundamental: 

I 

DEL ESTADO 0DE GUERRA EXTERIOR 

Por virtud de fa declaración .del e.Btado de 
guerra exterior, el ·Presidente de la Repúblic·a· 
asume los poderes estrictamente necesarios 
para repeler la agresión, defender la sobera
nía, atender los requerimi'entos de la .guerra, 
Y_ procur11r el restablecimiento de la- norma-
Iiifaa. · - · --

; Tales po·deres. incluyen las fa_cul·tades auto
tizada1':! al Go.bierno tanto para el estado de 
guerra extei·ior <:omo del de ·conmocién inte
fior. 

La declaratoria del ·estado de gt¡erra ·exte
rio;r, que realiza el Presidente de 'la República· 
por -decrete -eon 'la fitma de todos los Minis
tros, solo ·sera 13r0cedente cuando el senadn 
haya au'tor:izadG la declara;toria de guerra, 
S'alvo que a j·uiCio del Presidente sea nec-e
sa-rio repeler la ag'l'-esión. 

,Mientras subsi.Sta 'él estado de g"U'erra, el 
éengreso NacionalJ. se -i'eunirá éoB. 1a plenitud 
de ·sus fac11ltades ·:c.austitucioná:les y legales, 
y el Gobierne le infü1mu:1:rá mó'tiv.ada y .perió..: 
cl.icamente sobre los ·d~cretos que hayan sido 
dictados y la evohaéi:Gn de los acontecimie:m.'"" 
tos. 
· En desarrollo dél inciso final del artículo 
212 de la Constítttción vigente, el Congre·so 
podrá reformar o derogar, en cualquier tiem
po, los decretos :legislativos que dicte el Go..: 
bierno durante ·el estado de guerra exterior, 
con el voto favorable de los dos tercios de 
los miembros de ·una y otra Cámara. 
· Mediante ·el artículo 1 Q del proyecto de ley 
gubernamental :que se analiza, de conformi
dad con el art::culo 59 de la Carta, se autoriza 
al Gobierno NacioRal en caso de guerra exte
rior para decretar expropiaciones sin indem
nización previa, cuando sea necesario -para 
atender a los requerimientos de la guerra. Los 
bienes inmuebles solo podrán ser temporal
mente ocupados. E1 decreto legislativo que asf 
lo disponga señalará el procedimiento con..: 
tencioso..:administrativo para fijar las indem
nizaciones posteriores que aseguren la res
:rionsabilidad del Estado. Esta norma se aviene 
a la funci9n social reconocida al derecho de 
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propiedad, siendo conforme, como ya se 
expresó, con lo dispuesto por el artículo 59 
de la Constitució~1 Política, que se heredó del 
m;den constitucional anterior. 

El artículo 13 del proyecto en comento, er 
dél Gobierno Nacional, autoriza al Gobierno 
para señalar los delitos cometidos por civiles 
que podrán estar sometidos a la justicia penal 
militar, en caso de guerra exterior, por cuanto 
en tiempos de normalidad le está vedado a 
los tribunales militares el juzgamiento de 
civiles, como lo está en todos los ·casos de 
conmoción interior. 

·En el estado de guerra exterior, será posible 
tal facultad, para la justicia penal militar, 
cuando en razón de la naturaleza y la grave
dad del conflicto armado, no esté la justicia 
ordinaria en capacidad de conocer de ellos. 
Los principios rectores de la justicia se en
cuentran en nuestro sentir preservados y se 
impone la revisión respectiva por la Corte 
Suprema de Justicia. Con lo cual, resulta con
forme -a fa Constitución Política, este ·expe
diente extremo, a fin de no permitir en el 

_territorio. patrio la impunidad por razones de 
guerra. · 

Se resalta que la prohibición expresa de 
"en ningún caso los civiles podrán ser inves
tigados o juzgados por la justicia -penal mi
litar" debe entenderse como "en ningún caso 
de co'nmoción interior". Ella, la prohibición, 
está consagrada en el artículo 213 de la Cada 
que regl,lla el estado de conmoción interior, 
y n.o en el artículo 214 que señála las reglas. 
a que se someterán los dos estados de excep-

. ción a_ que alude: el de guerra exterior, ar-
tículo 212 de la Constitución Politica, y el de 
conmoción -interior, artículo 213 de la Carta. 
¿Cuál razón tuvo el Constituyente, en su·sabi
duría, para ubicar la prohibición en el. ar
tículo 213. y no en el 214? 
. Debe reconocer el ponente que no conoce 
tratado alguno, ratificado por el Congreso 
colombiano, que prohíba en tiempos de guerra 
exterior el juzgamiento de civiles por la jus
ticia penal militar. 

Por todo lo anterior, considera el ponente 
q{ie esta disposición es constitucional en tra- · 
tándose de su aplicación bajo el imperio del 
estádo excepcional de guerra exterior. 

El artículo 14 del proyecto contempla tres 
hipótesis sobre las cuales vale la pena dete
nerse en cuanto se refieren al fundamenta..; 
lísimo "derecho de prensa" que ·hoy, además 
de la información escrita, comprende las 
comunicaciones vía radio, televisión y cable. 
Según aquellas hipótesis, el Gobie_rno, duran
te la guerra exterior, podrá prohibir a los 
medios la divulgación de informaciones que 
puedan entorpecer el eficaz desanollo de las 
operaCiones de guerra, ordenar que solamente 
se divulgue la información sobre los aconte
cimientos publicada en boletines oficiales, 
suspender emisiones de radio y televisión, y 
proyecciones cinematográficas; todo lo cual 
justificado en el fin expresado en fórmulas 
que pueden ser objeto de interpretaciones di
versas, tales como que dichas facultades se 
ejercerán· para evitar que se entorpezca "el 
eficaz desarrollo de las operaciones de gue
rra", o que se coloque "en peligro la vida de 
personas o claramente mejorar la posición 
del enemigo", o que "puedan afectar en for
ma grave e inminente el eficaz desarrollo de 
las operaciones de guerra, o hagan su apolo
gía o sean propaganda en beneficio del ene
migo". Lo anotado, en nuestra opinión con
feriría a los· gobiernos unas facultades sobre 
la libertad de prensa que desbordan, al tener 
implícita:;; conductas de censura de prensa, 
el mandato constitucional. Preceptúa el ar
ticulo 20. de la Constitución Nacional que "no 
;habrá censura" de manera rotunda y termi
nante, lo cual, estimamos, debe interpretarse 
en el sentido de que si en tiempos de guerra 
podría limitarse ese derecho, sin perjuicio de 
que por su ejercicio irresponsable, o contra
rio a la ley, no solo durante esos períodos 
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críticos sino en tiempos ordinarios, deba res
ponder, por ejemplo por las conductas deli
cuenciales de traición a la Patria, o la apolo
gía del delito. Por eso se retiran del proyecto 
los primeros tres incisos de su artículo 14 y 
se conservan los tres incisos finales que com
prenden la posibilidad .de agravar las san
ciones a las conductas por las cuales, en 
desarrollo de la libertad comentada, puedan 
los individuos resultar responsables. Igual
mente se conserva la. posibilidad del uso de 
canales y frecuencias cuando el Gobierno lo 
considere necesario, con lo cual se consulta 
la función social de la propiedad sobre los 
mismos .. Y se mantiene también el sistema 
de la suspensión provisional a cargo de la 
Corte Constitucional para todos los decretos 
legislativos que expida el Gobierno. Por las 
mismas razones se suprimen las facultades 
otorgadas al Ejecutivo en el literal c) del 
artículo 23 del proyecto. Siempre es mejor 
una mala prensa que una prensa censurada. _ 

Sin duda, afirmaciones como las que reali
zamos en torno a la libertad de prensa, frente 
a la propuesta de una eventual-,c,ensura a los 

· 1lledios de comunicación, pueden generar 
polémicas y criterios opuestos' :de interpre
tación. Por elló, lo más democrático es que 
er Congreso de la República, en un debate 
abierto y transparente, después .de escuchar 
las más diversas opiniones, asuma una acti
tud realista y tome las decisiones que la 
Asamblea Nacional Constituyente le delegó 
sobre los estados de excepción.:.Considera el 
ponente de importancia, manifestar en este. 
escrito, opiniones emitidas por inteligencias 
colombianas sobre las propuestas del proyecto 
de ley en torno de la censura a los medios 
de comunicación, frente a las disposiciones 
dél artículo 20 de la nueva Carta. Consideran 
defensores de la iniciativa gubernamental 
sobre el .:Particular, que no se da la inconsti
tucionalidad, aceptada por el . ponen te, por 
las siguientes razones: 

A diferencia de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales que tienen un ca
rácter intangible como son la vida y la inte
gridad, existen otros como el derecho de 
reunión y la libertad de expresión que no 
son absolutos. Pueden ser regulados por las 
leyes aun en épocas de ·normalidad para 
proteger otros valores constitucionales y, con 
mayor razón, pueden ser sometidos a limita
ciones en situaciones excepcionales, cuando 
la gravedad de los hechos así· 10 exijan. 

El artículo 20 de la Constitución consagra 
la libertad de expresión, de información y de 
los medios de comunicación. Pero esta nor
ma que establece un principio general apli
cable integralmente en épocas de normalidad, 
no puede ser interpretada con el mismo cri
terio en tiempos de crisis, ya :.que precisa-· 
mente el objeto de una ley estatutaria sobre 
estados de excepción, y no de cualquier ley, 
es regular las excepciones a : fas reglas y 
principios generales que consagra la Consti
tución. 

Por otra parte,· estiman, no debe confun
dirse la suspensión de · los derechos y las 
libertades con su limitación. Lo, primero sig
nifica afectar el contenido esencial de los 
derechos, mientras que lo segundo no afecta 
su esencia. Es claro que el proyecto de ·ley no 
suspende la libertad de expresión y de infor
mación de los medios masivos de comunica
ción por cuanto no es·tablece una censura 
general sobre estas libertades. 

En efecto, afirman quienes defienden la 
iniciativa gubernamental, el proyecto de ley 
solamente persigue prohibir a la radio y a 
la televisión la divulgación de informaciones 
que puedan afectar en forma grave e inmi
nente la vida de las personas o incidir de 
manera directa en la perturbación del orden 
público. Esto significa que el Gobierno no 
tendría, en ningún caso, facultad para prohi
bir la divulgación de opiniones, ni de cual
quier clase de información,, ni siquiera sobre 
el orden público en general. Unicamente 
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estaría facultado para prohibir la divulga
ción de informaciones en los siguientes casos: 

a) Para proteger la vida de las personas; 
b) Para evitar que se agrave la perturba

ción del orden público por el impacto directo 
de la información. 

·La prohibición solamente podrá estable
_cerse cuando se reúnan los siguientes requi-
sítos: , 

·a) Que exista un peligro; 
b) Que éste sea grave; 
c) Que sea inminente; 
d) Que no existan otros medios razonables, 

viables y eficaces diferentes a la prohibición 
para proteger los dos valores mencionados. 

Estos requisitos tienen por objeto· aceptar 
limitacfones moderadas· y racionales a la 
libertad de infqrmación transmitida por la 
radio y la televisión. Su origen _es la famosa 
opinión del conocido jurista Oliver W. Holmes 
qúien, siendo Magistrado de la Corte Suprema 
de Justicia de los Estados Unidos, sentó la 
doctrina del "peligro presente y claro" que 
busca señalar un camino intermedio entre el 
extremo de permitir restricciones a cualquier 
expresión que pueda producir ·consecuencias 

-indeseables. 
En' mio, en el caso Schenck· Vs. United 

Sta.tes, la mencionada doctrina fue aplica(ia 
por priJllero vez, Posteriormente, fue aplicada 
en lc:is casos Frohwerk Vs. United States 
(1919) y Debs Vs. United States (191'9). La 
importancia de la aplicación correcta de esta 
doctrina para evitar que los fantasmas de la 
desc1mtralización conduzcan a medidas arbi
trarias quedó patente en el caso Abrams Vs . 
United States (1919), cuando unas personas 
fueron condenadas con base en la ley sobre 
espionaje por haber publicado información 
que tendía a incitar, provocar o estimular la 
resistencia a los Estados Unidos durante- la 
Primera Guerra Mundial. La mayoría de fa 
Corte ratificó las condenas, cambiando su 
jurisprudencia transitorlamente por la pre
sión de las circunstancias, pero el Magistrado 
Holmes salvó el voto por considerar que se 
había dejado de aplicar la doctrina aceptada 
sobre el peligro ·claro y presente. Posterior
mente esta doctrina, con diferentes nombres 
Y ·diferentes requisitos, se ha extendido a 
otros países democráticos. Adicionalmente 
aseguran? el proyecto de ley 'estatutar~a pro~ 
tege. la llbertad de expresión· y de informa
ción. al iguar que los demás derechos, al con
sagrar los principios de finalidad necesidad 
motivación de incompatibilidad y proporcio~ 
nali~ad, por medio de los cuales se exige_ al 
Gobierno que Jas medidas adoptadas en los 
decretos legislativos estén dirigidas exélusi
v~:nente ~ _con~urar las éausas de pertrirba
c10n Y a impedir. la. extensión de sus efectos 
~ean ·necesarias, estén motivadas, y lo má~ 
importante, que guarden una relación ·de 
proporcionalidad con la gravedad de las cir

. c~nstan?ias n? solamente en la adopción de 
la~ medld~s smo e_n su aplicación por parte 
de cualqmer autoridad. 

El. pri_ncipi_o« de necesidad y el principio· de 
P7oporc10nahdad son considerados como los 
pilares. de la racionalización de los poderes 
excepc10nales. Por ej emplq, en el caso de 
Irlanda _del ~?rte? la Comisión Europea señaló 
que la Justificación de las -limitaciones "no 
r~sulta. automáticamente de un alto nivel de 
violencia. Debe exigir un vínculo entre las 
características de la violencia por un lado y 
las medidas escogidas . por el otro". 

La Comisión Interamericana también re
saltó la importancia de estos principios en ·el 
inforn~e Miskito al considerar que la limita
ción al derecho de residencia y movilización 
en ese caso "solo es justificable en ausencia 
de otra alternativa para resolver una grave 
emergencia". 

También es importante resaltar que ·1os 
convenios internacionales sobre derechos hu
manos admiten mayores restricciones a los 
derechos que las consagradas en la nueva 
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Constitución y en el p;royecto de ley estatu
taria gubernamel'lltal para los estados de ex
cepción. 

·Por otra parte, el artículo 20 de la Qonsti
tución de 1991, sostienen, establece la resp.on
sabUidad de los. me.die.s de comunicación, y 
eJ:J: épocas de p.erturbación del orden pJíblico 
las limitaciones se justifican para asegurar 
la efectividad de este principio constitucio
nal. 

En concordancia con el principio de res
ponsabilidad soeial es ~mportante señalar que 
los mediQs de comltlnicación, al igual qae 
todos los· colomJ;lianos, no solamente tienen 
derecho sino también deberes correlattvos 
como lo es el ge propender al logro y mante
nill'lien.to .de la paz, del:]er que se d,estaca en 
situaciones . de a,lteración del orden público, 
eii las cuales l.:;ts limitacyiones a los dereehos . 
so.u necesarias. Ilªl'.a el cumplimiento. efectivo 
dé los deberes CQJílStituc~onaJes. 

El.Stas limitacion.es deber$n ser adoptad!as. 
mediante· decreto legislativo sometido al con .. 
tr~~ ¡:¡,uto'.IJ):!látJ<:::Q de la. Corte- Constitucional, la 
c~al podrá su.spend:e;rlas dentro de· las 48.h0ras 
siguientes sin perjuicio de la decisión deHni,. 
tiva que s.e atlop.ta.i;á dentr0. de. lo.s plaz0s 
señal?-do.s. en Ii;¡. Const~tución. Así deme ser, 
sostienen,. poJlque estas..medidas no tienen un 
c~ácter partie·ular,. p:ues la divulga~ión de 
in;f orma.eió:q. t~ene· un iQ:lpacto general que . 
af.ecta· a to.da la comunidad· ;y s:u :¡:estrt<;cién 
mediante decretos. Jegislativ0s ga1·antiza que 
se_a el mé,xiJ:no, órgano. j.urisdiccional el encal.'-
gado de re:v.isar su constitucionalidad.. · 

;Por ú1ttmo, se . debe señalar qae asf[ c0;mo 
estas lim~tacioni;;s. sen Jaecesarias en épecas 
de grave p.ertu:r;bación del 0rden público., (}On 
mayor razón,, son i·:ndispensables en caso de 
guerra. 

J{asta acy¡ui. aFgumentos al pol'lel'lte, en de
fe:nsa de la censura. Nos parecen elles de la 

. ml).yor :resp.0nsabtJ..idad y ¡:>or ell0 nQs he~Qs 
permitido .traerl0s a la ¡:>.0neB:ci~ l,')ara que ~l 
d!fbate se en.l'iq:Hezca en función del acie-.r1l0 y 
de la leg:alidad. 

-El pone·nte tnsiste en su tesi13 de inc.0nsti
tuci0m1íli€'l:ad cthe la met!l·ida propuesta por .el 
Ej;ecutivo. El ínamJia;tp constitucional es e.ate
górico, sin limitant.es .. La 'a.fir:rnación. de que 
se. pt1eden ¡iµ1~ta:11 las garantías pern m>- sus.
pender las, no nos. :rtarece jurídica. 'F0.da limi
tación gr~d·ua1iza la eficacia de la garantía 
con lo c·u~l se suspend'en, así sea ¡:rareíal
me·nte, sia-s efec~0s. 

Cuando el mam:dato constitucional deHere 
a · 1a ley la reg>lamenta:ción o .qesar;r:oHo de 
un mandato coRst~tucional, al:l:í caben las li
mitaciones, ros condicionanüentos, las pautas 
·o re(;luistt0s. Fe-re cuando ello no se da, no 
puede el intérprete., j:urídicameríte hablando, 
aS:í poUticamente ello pudiere ser lP d~eabl:e, 
darle alcances e:x:cepeionales a la nor:rna, que 
el ordenamiento l'lormativo del ,pais no ha 
contemplado· ni ha a-utor:izado. No habrá cen
sura, es el mandato nítido, d-iáfano del Cons
titu.yente; y no wo.demos. po:i: la vía: de l'á 
interpret!;l;cié;p es.tabJecerle a ese dereeh0 
fundamental! ¡¡¡Jcances o. restricciones que la 
misma eonstitueión no autoriza. Por el c0n
trario, el ll:U:meral cio1> del articulo 214 de la 
ConstitHe·ióR, pe'!F~ntoriamente oordena: "No 
podrán Sl:lSJlenderse los derechos humanos ni · 
las libertade{l fl;lp<lamentales ... ". 

·:¡;¡a artícwlo 15 EJ:e.J: proyecto permite deli
mitar zona& ae· c0nfinamiento y dictar las 
corídic:ionés de peFmanencia en las misma&, 
a fin €le procurar el manejo de la pob~aci:ón 
que se hag¡a necesario, fundamentalmente 
para su propi.a segul.'idad o socorro, en d!etel'
minad0s sitios, p0r parte del Gobierne. 

Los art~culos 16 a rn. del proyecto se refie
ren a la facultad del Gobierno para modi:fücar 
las normas ordtnarias que regulan el servicio 
mHitar obligatorio, como una posibilidarl para 
establecer lilormas propias al interior de los 
ej.ércitos y la vinew1ación de la sociedad a los 
mismos en desarrollo del mandato funda-
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mental contenido en el artículo 216 de la Sin duda alguna, una dificil tarea ruborda 
Constitución NacionaL el legislador ordinario colombiano al · expedi'r 

}:.¡a rendición periódica ele informes al Con- la ley que reglamente 19s estados de excep-
gli'esp (inciso 39, artículo 212 de··la Constitu- ción y que, al mismo tiempo, no solamente 
ció,i:i Nacional). La facultad del Congreso pam respete y facilit.e la ejecución de las limita-
ref0rmar o derogar los decretos legislativos ciones e.:i>:p_uestas por el estatuto fundamental, 
q<,ie dtcte el Gobierno con una nJ,ayoi:ía c~~i..I~- sino que se· erija como límite en el ejercicio 
fi~ada de los dos teFcios, que se justifica por del poder ieontra la libertad, que también esta 
u:oia . lógica de unidad de mando que qebe leY, (Iel::)e ex:presar, como lo entiende .el po-
prim~ en la conducción de la gue.rra y que n~nte .. Limitaciones adicionales que aseguren 
en una Republica Derrrocrati.ca, se encuentra uf} .dt~.sarrolto al máximo de la libertad en el 
ga,l"antizada con una .mayoría com_o 1.a _qu~ , marco de las aspiraciones propias de un es-
se seí\ala (artículo 212, ordinal 4). La posibi- tado social de derecho, según lo dispone el 
lida.d di.e objeción presidenel.ai (artíéul9s 165, n11evo orden superior.. · 
16,61, ltW de la Constitución Nacimial), comple- ·:r,,a nueva ley no debe ser una simple expre-
mentan toda la reglamentación de· lesfad.6. de siQn c;:l:e contenidos jm,"ídicos regJamenta·rios, 
gu.eJira exterior. Damos; se .repite. · i=iinestra · altament.e reglados por el Constituyente. S'e 
aJ;?.r0baeión a lo consagrado eri loá qa,pítuJos. l ··· trata más b:ien de una de esas leyes en las 
y ·a los tres pl!iíneros inciosos del ~tfo.Uio. 14 · ct!~l~s el legisládor, en su sabiduría, debe
dél Capítulo. II del proyecto gubernª'rrie:oi:ta.J.' · afinar la sensibilidad, sobre las realidades 

Sobre, el estado. de excepción de· !?,:uei·ra · cóncreta,s que (;lebe s0meter a su imperio. Este 
ex~eJ:ior,. la prop,uesta del Senador :aerné.n ·· tipo de leyes Mene un presente históFico; se 
l\l(o.tta,. resulta bastante coincidente c.on · Ia e:x;piC!l'en para a;tender realidades concretas y 
gl)J::¡erna¡nental. Veamos la.s coinci:cJenGias:· · a Ia vista; poca espacio permiten para visi0-
,~ cte.finición d.e es.e estado:. la: déclarato.:i;fa nes· proelamatorias del dereeho; su diseñe 

d~ .é.s.t.e cuando ¡¡ea necesario repeler·~:;¡. agi:é::. . expulsa anhelos reglamentarios hacia el fu
sión. exteJ,:na, sin la aut.orizaciqn previa Q,.e.I • t1R'0 de rna,nera· il'1<ilef1nida; se t:i;ata de leyes 
S<::uaQ.p,; I~ facultades. de que goza el P:pe,si- q11.e lllay qu.e •cambi-ar regularmente según l:;i.s 
de.t;Lte <;te la R.epública; la pos~bilidad de de.- e~ig'.Efn.ci~s fácticas de qHe se ocupa. Este tipo 
cr:et.ªt exp.r:opiac~one.s. sin indelllJ,'lizl;lcidu pre"' de· le:y,e:;; Fegul¡;t;p. abrap,tas realidades que en 
vüi cuando :sea necesario para atender les el :mJ~1íH'J c¡lg les ideales no merecen más que el 
re.que.rimientos O.e la gu,erra y la oblig.ación detfP.Ji"e!ei0 t¡Le la civilización. 1Sin embargo, la. 
de señali;tmiento del procedtmi'en.to cQntencio- co11wi'l1'8']).:cia ci.udarlana 0b1~ga al 1-egislador a 
so administrativo que fije. el monto de t:;i,. ir· aJ-1$., p.0.r los caminos de la ley, como un 
irid'e.i::n.~ización ocasionada por motivo· de ra esiJ;\fil:li?íe. a<d:ietonal, en términos de contenido, 
e~propíación y se asegure la responsaJ>ilidad pwa. 1Jílej0:ral' la sociedad humana: 
del $.S1.lad0; la posibi.liqad dé qge e¡ Qo,bierno ,Pe110 eu:,í;les son esas. nealic;lades que apare-
pued'a indfcar aquellos qelitos con;ie.ttci:os por . ce.ID. e.o l1a so.ci.edad colombiana, que, entr~ 
civiles, que queda.in sometidos durante su ·vi- otras,.c0.sas, n-0. han pei;mJtido la expedición 
gencia a la justicia penal mílitar, así como el de. ij:Ull)i· ley. d.e este género en la historia del 
proeedimiento y los lugares del t~rrítorio do.n~ Congreso de Colomb1a? Pues, bien, que sir:v;a 
dé ésta sea indlspensable para ra. cu;rnplida es.ta. p:i,:ects~ón autocrítica del Congreso para 
administración de justicia, cu.al)d.o por Ia PQI1e+: .el~ .presente la multiplicidad de expre- -. 
nat1~raleza y gr.aveqad del conflicto armado siQnes que. en ;materia de orden público. .bien 
lá j-tLSticia ordinaria no está en capaci:daci, de tieJ)~n tipificadas los aJhora denominl:!,dos 
cd!'loc~r de ellos col'l. plena independencJ.a; la "viole.ntólogos", que de manera insistente se 
revisión de los fallos· que en desarF0l:l:o de .ta:l oc.lJ.pan de. explicar los orígenes, razones y 
competencia decrete la j\isticia peJ:\al nü~itar, obj~tjvos, justificatorio.s y perseguidos, por .esa 
la cual: será ejercida oor la Sala P'enal de l'a e~presJón multiforme de fuerzas desestabili-
C0rte Saprema de Justicia, de ácaeFde ee·l'Í el zadoras d:e la soeiedad: que exigen el uso de 
pF0eedimiento sefila1ad0 e:n el dem;eto. legisla- .. facultades excepcionales, que supeFen el ritmo 
tiv:e· c0rrespondíeEte; la prohibición expresa _ · cdrriente d:e la acción del poQ.er ordinario de 
de la. censura a los medios de e8ml!lirúca.c:iélí1; poliicfa. Ní1¡1:evas. fueFzas. de la sociedad, insJ)l.i
la p0siJ;¡ilidad gubeornaniental de décretar du- · mdlas en un anhelo. po.sittvo de R);ej0rnmient0, 
rante Ia vi:geneia de este estid0 exct:?pcicmal .han J.1ectdiit.a;<ili0. la noble aspiración de una Re-
la mo;vi1ización naei0naJ1 en :florma t©tal y púilDiica lo s,4JJiicientem~nte perfecta para la 
pa:zieíal. Todo ell0 pone en ewi<filenéia pr,á.eti- ine:Xis.t.encia de: es.t\.ados <Je excepción. La v.e:i;-
ca:mente una unMormie:tad de c11iter1os en e.stos datilr .es. qi..ie- esas r,ealidªg,es de violencia pe:i;,. 
dos :g:royectos. Se disting:ue.n eü lo atinente al tu:u:luadoras; cttet orden público, de la estabilidad 
se.rvici© mil:Ftar·: mientras el pro;yecto. del a0:.. ih:s1liltuei0mal y del: ritm0 ©le la li:bertad misma 
bter:no contempla la potestad <ite· éste €!'e mo- en la soc:i!e.d.a:d, han .sid¡o de tal intensidad qu~ 
di-ífü;:a.JT en este estádt>. de excepci:©n ra:S normá.s ... sól©J me.d!ial!l!t!;J· Jos p0.del'es s1:I]!lerimes de policia. · 
Ol'cliiuniariaS qne . regula nel ser.vicfo. militar· ' al'!.1l:d[lf~:¡¡¡doS; IDOil" l!<V,S· es.taidos de excepción, han 
ol:)1tgat0il'iO,. el proy•ecto del! S:e:nador Motta, pe11wt.hd'0· er mantenimiénto del Estad.o y de 
rn.dica esa competencia e- neD Congre.s0- a jlrti- la saeted;a¡c;J¡ c;;!Dl0ni:Qiana. No. ha sido una clase 
ciatJ;v:a del Ej;e.cu!liv:o, · lo eila:t el')! i1i1ne:st11© · ®i:gE?nte f'}l(l;~miga de l::.;, libertad, que para,. 
sentir, no se compadece con la urgencia en la pe·lLZll@.~ o atJ!inche'l!ada en las facultades del 
ad-0p.c:ión d:e medidas: cie esta nattl!lr.¡;¡¡),!e~. EJS aR.1ltgl,l.!il' e~~g¡;t;lo de siti0._ hoy denominado. de 
p:iratiahile que cuándo se ápruebe la l~y, C<'/U 'i.os·-. · conm0Qi©)lll mteFio.r,. se haya convertido en 
trá.líl:lites consagrados·en el a:rttc11te;dfitl· (jl¡e··ta:" marti110· C©'l'bt.Iia el desarroll0 •ciudad.a.no, con.,. 
Cair1la~ ~a haya fin:;i.lizadlo, La g:ue11v®,, 0, qlJ!i.z¡~s . tra· l0s <;.spaei0s. d.e I.a hbertad, satisfecha con 
ya n01 ·Jnaya Estad0. · · la15 ex'@l'esi:©I1es de vi0lencia en la sociedad 

En. estos té·l'IBÍ:Fl0S, ag:01m:das ias exp.licáeüJ-~.. C()'1t¡imh~a,na. 
nes del estado de excepción de gue.ira · eite- ·N0 .. q.uierre c,teci·r lo anterior que no responda 
rio:¡,·, pasamos al estudio del segtt.rid:o de l©.s lar elase JP.G;1]tica del naís, y toda la sociedad:, 
estados de excepción, el de c0nmocióí1 in te-· de a]gJ1n m0cto, o de muchos modos, po11 la 
rior, contemplado en el aFtículo· :&rn de· Ia ' eti0t0gía de la violencia en Colombia. Pero 
Cal'ta. · una e0sa c01fll'l:eva la otrai, sin perjuicio de qu-e 

u 
ESTADO DE E:X:CEFCION 

DE COJ:'.l'"MOeTON INTERIOR 

Antes de adentrarnos em las n01•mas regiu
laido.ras rle este estado. e:x:cepcional, q11;úero 
somete-r a la considleración d:e·.los .lD.©EornlDJ:es · 
Se.l!l:ad1Dres, al:_.guna:s 11ei'lexiones so:b'l1e ~a .realb. 
dad ©el país, que .amer:itan~Ja..utitizacíón de 
memdas. €itic.aces, EJiU:e rescaten la segu'l!i!füad_ , 
y convivencia ciudadana. 

·las· s.0:h1H~i:0.nes en unos y otros frentes de})en 
ser lfue distmtas categ:o:rrias. Entrar en el arduo 
debaifie· tdoológtco. y- de las ciencias sociales 
act.JJ:ales &©hre· si co,ndici0nes materiales de 
existenei:a del hombre s.e traducen necesBJria 
y eQnrv.enienite:m.ente, en expresiones de violen
cia, o st por el contrario ésta es una manife.s
tact.©il!l! elle s:ub.eultura tamática (sic), c11yo a¡;¡e
tito·.d-e· :V:enga;Uza no· es· más que la expresión de 
la. in:Q:Jl(i);te:m.ci~ del hembre para enteBdel? su 
p11ef;lita cesm~gonía, seria adentrarnos por ca
minos todavía no lo .suficientemente desbro• 
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zados por el conocimiento. Por' esto último, 
repito, es un problema más de afinamiento de 
fa sensibilidad del legislador que propiamente 
de dogmática de la· sociedad. Lo que se ha 
dado en llamar en una suerte de empiti.srñ.o 
bien intencionado, la solución de lbs ·prob1e
ma.s de la hora, en las democracias pluralistas 
y participativas europeas, que permiten la co
existenci.a de intereses encontrados y auspi
cian la participación concertada de ellos, lo 
cual fue consagrado por el -Constituyente 
colombiano de 1[191, al organizar ségtín el ar
tículo primero de Ia Carta un estado social de 
O:ereciho "participativo y .pluralista". · 

Pero, repetimos, ¿cuáles son -esas condiciones 
materiales de existencia atenta-torias de ma
nera. regular contra la paz pública ( a-rtículo 
22 de la C. D.) y contra la estabilidad de :1Rs 
instituciones que el nuevo Consti-tuyente 
a:bordó al expedir los artículos 212 a 215 ·de 
Ja Ca..rta? Pues bien, honorables Senadores, 
·siento algún rubor al expresa·r una realidad 
tan evidente para todos. Pero sólo por razones 
de método en esta ponencia, y de algún mo<;!o, 
J)orgue se trata de un document0 que deberá 
servir de referencia tanto en el debate como 
en futuras interpretaciones, ·detlo <ilete_ner.n).e, 
así sea suscintamente, en ellos. Un-a· triple 
naturaleza acu:san las causas actua;les ·de la 
vtolencia en Colombia, la una, e~-pre.sión del 
crimen organizado. Las .or.ganizacimies de 
narcotraficantes que desde hace ·una década 
vienen adelantando ac·ciones ·de viol'encd.a con
tra jueces, magistrados, agentes ·del- o-rden, 
00ngresistas, directores de per,iódtc0s, il'efes 
poUticos, ex ·ministros, ministros, rcanl!lida.tos 
;p·residenciales, de manera regula;r y persis
tente, apoyados en la capa-cidad de la 'int-imi
dación y en la fuerza ·del dinero, .a;m:tos ·ins
trumentos ef.icaces a favor de :sus intereses, 
en contra de la sociedad y del Est'fl:do. 

De otra parte, aparece una violen'C'ia ipalí
tica cuyos orígenes se encuentran ·em. ·el i:ren
samie<Ilto marxista. Desde la déca:c:l:a de los. 
años sesenta, apenas superada la violencia 
política iliberal-conservadora y la violencia 
contra la libertad ejercida por la bota militar,. 
aparece auspiciada por t'l'es frentes interna- _ 
cionales que en su orden de importan_cia. 
adelantaban toda suerte de recursos finan
cieros y logísticos en apoyo de sus aspiracfo
nes, en tres líneas bien definidas, la línea 
Pelün, la de Moscú, y una tercera, la cubaima, 
dependiente de esta última, no menos ef.éc
tiva, las cua.les recogieron a buena parte de la 
inteligencia juvenil universitaria y de núcleos 
intelectuales de la sociedad latinoamericana 

.. y del tercer mundo en general, con el propósi
rto de construir un universo nuevo y superior. 
Ese aliento esperanzado acunó en el mundo 
entero personajes míticos de la poH>td.ca ·que 
!ograban arrastrar con el influjo de sus pos
tulaciones políticas a muchas de las mejores 
inteligencias de la época. No sólo @Or ifuera 
de los partidos sino al interior de los mismos. 
Recordamos en el Pa.rtido Conservador imp0r
<tantes figuras, los lauro-marxistas {Laure·ano 
y Marx), y en el Partido Liberal a J:os vi'eilos 
maestros Gerardo Molina y Diego Monta-ña 

1Cuéilar, el mismo Movimi1ento R:evol'Ucionatio 
Liberal (MRL) con alas extremistas de nítida 
orientación marxista. Figuras mesiánicas con 
un sentido transparente y elevado de la po
lítica, mártires ·de Ja libertad y de los intereses 
de las graneles masas populares, como Ernesto 
"Ché" Guevara, Camilo Torres, Nelson Man"" 
dela, RJegis Debray, J?idel Castro; aparecían 
como ve1'daderos paradigmas del político de 
los nuevos ti.empos. La lucha armada aparecía 
como el camino rnás rápido y ·eficaz para com
batir la in.justicia. La política y las armas, 
fenómeno poco extraño en la historia, una 
vez más se pla.nteaba como alternativa frente 
al pacifismo. 

.Por complejas variables sociales de nuestro 
tiempo, empieza a derrumbarse la doctrina· 
los hechos la niegan; los pueblos la abando~ 
nan: la historia la expulsa; la ciencia también· 
la niega. · 
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Desde 1985, las profundas transformaciones 
políticas, en la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, desmontan el imperio marxista de 
la tterta, surgiendo la Perestroika como ún 
grito de negación en el país más podéroso tle 
la ór,brta marxista. En la Unión, en donde 
existía la más calificada clase politica de 'fo'.r
mación marxista y en donde los medios hu
manos y materiales de esta doctrina habfan 
alcanzado mayor perfeccionamiento,· allí, un 
grito de libertad del hombre soviético, des
truye la Uusioh del filósofo decimonóniéo y 
abre paso a una sociiedad liberal con economía 
de mercado, según la manifestación del señor 
Yeltzin de los últimos días. Nada queda élel 
ma:terialismo histór~co, ni de su deteti:ninismo, 
ni de su lucha de. clases; ni del desapareci
miento del derecho, del Estado y de la familia 
y ne la propiedad privada; y menos aun de 

· .las críticas que con apariencia sistemátiéa se 
haéían a las Repúblioas deino-liberales. Ahora 
el modelo a seguir es el que éstas pre·sentan. 

Eisa transformación; sintéticamente seña
lada aqui, coge ·por sorpresa a grupos de mi
litantes polít,icos a.e la guerrilla, que tal. vez 
por encontrarse en sus menesteres inlhóspitos 
no se percataron oportunamente de la pérdfda 
de credibilidad dé la doctfina que los impul
sabá ·en su difícil, hoy imposible camiho polí
tico. Grupos· inicialmente sostenidos por una 
lógica· conservador.a, de inercia política, se · 
mantienen adheridos a' la· ideología que los 
nutría; treinta años de actividad, convie.rten 
como lo decía en días pasados Bernardo Zu
luaga, "en una forma de vida" a la actividad 
gúernillera. Con ideales derrotados por fa his
toria, · acostumbrados a üha vieja forma de 
vida, padecen, de manera súbita, el vértigo 
a.e la frustrMión política, como si todo el 1es
ftierzo de los largos años de. lucha no tuviera 
sentido. Aquí, histó1icamente, .se produce la 
más negra de las· mutaciones. Pues bien, de 
idea1ista.:, ·ctel género humano se pertrechan 
muchos de éstos, otrora líderes políticos, en .su 

·, dinámica, vacua· de -ideas y principios, - en 
· alianzas desesperadas ante la carencia de 

apoyo extúior y ante la insuficiencia en la 
concientización política. anotada, con grupos 
delincuenciales. cuyos centros fundamentales 

-se encuentran precisamente en la.s zonas ru
rales mas. apartadas, trincheras igualmente 
naturales-de la guerrilla. Coexistencia geográ
fica que· a·uspicia el salto al vacío político, · 
para conveJ:tir, a aquellos políticos en bán
doleros-guerrilletos, que finaliza en la anula
ción de -cua.lquier ideal para darle el paso a 
la delincuencia común organizada militar
mente, para der.ivar dividendos egoístas que 
en nada se confunden con las reivindicaciones 
del pue'blo. · 

Surgen el secuestro, la extorsión, el chan
taje, las voladuras de oleo-duetos, de torres de 
conducción eléctrica, y demás atentados" con
tra el patrimonio público, con fines económi- -
cos, pues de ellos derivan su subsistencia, en 
ellos encuentran justificación sus· actividades 
económicas. 

A más de estos fenómenos existe, como 
s_ecuela de ellos, y de la propia dinámica so
cial, una deltncuencia común que participa de 
modalidades criminales similares, utilizando 
expedientes repudiados por el pueblo, como el 
chantaje, la vacuna, la extorsión, el secuestro, 
y demás conductas tipi-ficadas en nuestro or
denamiento penal. 

Ciertamente, la necesidad de atender a los 
requerimientos de la sociedad v de los más 
altos intereses públicos, de car~ a la proble
mática de la violencia en Colombia debe 
resultar el hilo conductor del Congreso -d:e la 
República en la expedición de la ley estatuta
ria de los estados de excepción. 

El proyecto del Gobierno. 

La estructura del proyecto gubernamental, 
en lo relativo al estado de conmoción mteribr 
es· idónea. Su defindción, poderes generáles: · · 
las facultades de la Policía Nacional en con
cordancia con el artículo 189 del numeral 3 
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de la Carta, son disposiciones claras, sujetadas 
al niarco del articulo 213 del estatuto funda-
menta.i. . 

El a1·tículo 23 del proyecto del Gobierno, 
sujeta su ordinar a) a lo prescrito por el ar
tículo 37 de la Constitución; el b) se ajusta a 
lbs artículos 18 y. 59 de la 'Carta; el c) como 
ya lo afirmamos al tratar el estado de guerra 
exterior, viola, en los dos primeros incisos, el 
artículo 20 de la Constituciéín; el d) se ajusta 
a las facultades legales tlel Ejecutivo; el e) 
'faculta al Ejecutivo para disponer sin orden 
judíctal previa, la interceptación o registro de 
comunicaciones con el único fin de buscar 
pruebas judiciales o prevenir la comisión de 
delitos."Esta acción deb·e ser comunicada den
tro tle las. 24 horas siguientes, :mediante es
crito motivado ·al juez competente para que 
decida si convalida las mefüdas dé policía, 
quede no ser convalidadas, se le informará .al 
intere-sado sobre las comunicaciones intercep-
tadas. . 

Considera la ponencia como inconstitucio
nal esta norma. El. artículo 15 de la Carta, que 
gárantiza el derecho a la intiínitlad se viola, 
al ·dispoher la iritercepfacion o i-egistro de las 
comunicaciones, sin que mefüe or'd·en judicial 
prev.iá. El ponente solicita la supresión del 
ord1ñ.al e) del precitado ai:tículo 23. 

Hay · quienes defienden la bondad de esa 
iniciativa, en iluestro sentir· irrconstitucionáL 
Afii'inan que· se tratia d-e una facultad que 
solamente limita una garantía específica 'de 
uno de los as·pectos del 'de1·echo a la intimidad. 
Podrá ser utilizada sólo con ·el fin de busc'ar 
pruebas judiciales o prevenir la comisión 'de 
delitos y la medida requiei"e orden específi"ca 
motivada. 

Además, afirman, se establece la revisión 
judicial posterio"r pues el proyec'to ordena qí.Ie 
la medida sea comunicada al juez competente 
mediante escl'ito ·motiva.do dentro de las '24 
11.oras siguientes, para que pueda e-valuarla y 
decidir si la convalida. De esta manera, as'e
guran, se limita el poder de la po1icía a un 
término específico y se ev-ita ·que se pueda 
vulnerar indefinidamente el a·erecho. Tafu
J.:>ién, afirman, se garantiza la "inadmisibilids.d 
de pruebas obtenidas ilegítimamente, ya qiue 
no podrían ser tenidas en cuenta dentro del 
P'°'iceso. Adicionalmente, el proyecto exige que 
si las medidas no son convalidadas, se delbe 
informar al afectado. Esta notificación ien 
caso· de -ilegalidad por vielaclón de la intiJllli
da:d permitiría al individuo determinar su 
comportamiento de acuer-do con esa circun.s
ta,ncia. -

En relación con el ordinal 'f) del artículo 23, 
propone el ponente su sunresión. Estimamos 
que a.l disponer inspecciones o registros domi
ciliarios, en diferentes zonas del territorio 
nacional, mediante orden formal y escrita, 
que -no_ judicial, con el único fin de buscar 
pruebas judiciales o prevenir la comisión de 
delitos, se viola el artículo 28 de la Constitu
ción Nacional. 

En nuestro sentir se requiere de orden 
judicial-previa. 

Quienes d.efienden la medida afirman q·ue 
ella tan sólo constituye una limitación a lfna 
garantía específica de uno ele los aspectos :de 
la intimidad. Es una facultad reglada pues 
sólo puede ser _utilizada para busc·ar pruebas 

·judiciales y prevenir la comisión de deiitos. 
Como controles adicionales· se exige que 

.preceda orden formal y escrita y el reconot:i
miento deberá efectuarse ante t;estigos, pte
i'eri'blemehte el morador o miembros de ·1a 
familia mayores de edad, o un agente tiel 
Ministerio Público, pero si esto no es posible, 
es obligatoria la presencia de los vecinos. ·se 
deberá levantar acta firmada por la autoridad 
que realice la ·acción, y por el morador o ios 
familiare.s y los vecinos. 

Asi mismo, se estable·ce la revisión judicial 
posterior al consagrarse que la medida dehérá 
ser coínun_icada al juez dentro del plazo que 
señale el ·decreto. legislativo, mediante escr'ito 
n:wtivadQ con copia del acta, para que decitla 
si lo éonvalida o no. 
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. El 01rdinal g) autoriza la detención de per
sonas de quienes se tengan indicios graves 
sobre su participación o sobre sus p1ane.s de 
participar en la comisión de delitos relacio
nados con las causas de la perturbación del 

. orden público. Según el proyiecto, el detenido 
deberá ser puesto a disposición de lliil juez 
dentro de las 36 ihoras siguientes, para que 
éste adopte la decisión correspondiente en el 
término de setenta y dos horas. 

Se trata de afrontar amenazas objetivas, 
graves e inminentes que se ciernan contra el 
orden público., 

Para armonizar esta norma con el artículo 
28 de lá Constitución, sugiero que en lugar de 
utilizar solamente la palabra "deten<~ión" se 
establezca "detención preventiva". 

En todo caso, el detenido deberá ser puesto 
_a disposición del juez competente dentro de 
las 36 horas siguientes. Así se limita el poder 
de la policía a un término específico y se evita 
que se pueda vulnerar indefinidamente el de
recho. Como garantía adicional el proyecto 
exige que el decreto legislativo establezca un 
sistema para de.terminar las razones d.e la 
detención, la fecha y el lugar en que la perso
na fue detenida. De esta manera se deslegiti
man· los abusos de algunas autoridades de 
policía, que .bajo el amparo de estatutos ex-· 
cepcionales puedan sentirse facultados para 
cometer atropellos contra la· líbertad de las 
personas. 

En lb que respecta al término que se con
cede al juez para convalidar 1a medida, el 
proyecto esta;blece un plazo -de 72 horas que 
considero vulnera la garantía constituiciooal 
del Hábeas .Corpus. Por lo tanto en este plliilto 
sugiero. la .siguiente modificación: disminuir 
el término a 36 horas para que sea concor
dante con el plazo consagrado en la·Con.sti
tución para el Hábeas Corpus, pues de lo con
trario dicha garantía perdería su fuerza, - y 
sería inocua. 

Es importante subrayar que la Corte Inter
americana ha pronunciado dos opiniones con
su1tivas relevamtes para analizar qué sucede 
con la libertad personal y el Hábeas Corpus 
durante los estados de excepción; Dijo la Corte 
en una de ellas al aceptar que es legítimo . 
limitar la ltbertad personal durante un estado 
de eXJcepción: "La Corte debe destacar, igual
mente, que sii ·1a suspensión de··gamntías no 
pt:.ede adoptarse legítimamente sin respetar 
las condiciones señaladas en el párrafo· ante
rior, tampoco pueden apartarse de estos prin
cipios generales las medidas concretas que 
afectan los derechos ó libertades suspendidas, 
como ocurriría si tales medidas violaran la 
legalidad excepcional de la emergencia, si se 
prolongara más allá de sus límites temporales, 
si fueran-manifiestamente irracionales, inne
cesarias o desproporcionadas, .o si hubiere in
currido en desviación o a.busos de poder". 
_ "Sii. esto es así, es desde todo punto de vista 
procedente dentro de un estado de derecho, 
el ejercicio del control de legalidad de tales 
medidas por parte· de un órgano judicial 
autónomo e independiente que verifique, por 
ejemplo, si una detención, basada en la sus
pen.<üón de la libertad personal, se adecua a 
los términos en· que el estado die excepción lo 
autoriza ... " (octubre 8 de 1987. El Hábeas 
Corpus bajo la suspensión de garantías). 

Debo eso sí, expresar en todo caso, que de 
manera general la Constitución Política ga
rantiza la libertad física en el actual artículo 
28 de lá Carta, exigiendo orden judicial previa 

· para la detención de las personas sindicadas 
de la comis,ión de delitos (inciso 19, artículo 
28 de la Carta). En el inciso 29 del mismo 
artículo. sin tra:e'r la hipótesis extrema de su 
homólogo de la Constitución de 1886 (artículo 
28), contempla la posibilidad de una detención 
preventiva estableciendo como limitación, a 
diferencia del anterior precepto (diez días), 
que la autoridad que realice la detención pre
ventiva (captura o retención) tiene un tér
mino de 36 horas para poner al detenido a. 
disposición del juez competente, contando 
desde el momento de privación de la libertad. 
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Es lógica esta segunda circunstancia prevista 
por el Constituyente, por cuanto consulta 
elementos de la realidad en la persecución del 
delito. Resulta que las autoridades de policía 
en el ejercicio de sus facultades constitucio
nales y legales, ordinariamente encuentran 
delincuentes, los sorprenden en flagrancia, los 
localizan y no pueden dejar de retenerlos ma
terialmente e irá al juez para que dé la orden 
pertinente de retención. Tampoco pueden 
ante indicio$ ciertos y graves, cruzarse de 
brazos frente a individuos que deben ser eva
luados en su conducta, con base en esas mis
mas pruebas iniciales, por el juez. Es el juez 
el evaluador de la conducta con base en los 
indicios que ::J,meritaron la detención preven
tiva. Creemos que un término de 36 :horas 
como máximo, es razon¡:iible pa,ra colocarlo a 
disposición del juez competente. Cosa distinta 
sería prohibir a la misma autoridad de policía 
la facultad d,e sindicación de sospechosos. El 
mismo juez también dispone de un término 
para resolverle la situación a quien ya está 
detenido preventivamente. 

El ordinal ih).del mencionado articulo 23, se 
ajusta al articulo 56 de la Carta, al prohibir 
las huelgas que contri!buyan en forma grave 
e inminente a la perturbación del orden pú
blico o que impidan restablecerlo; 

El ordinal if del mismo artículo 23, es con
currente con el inciso b) d,e ese artículo. La 
facultad de imponer servicios personales hace 
relación a los deberes de ciertas personas 
relacionados ·con su profesión, debeires que 
obviamente se intens·ificain en situaciones ex
cepcionales. Es el caso; por ejemplo, de los 
médicos, a quienes se les podría imponer obli- · 
gación de atender gente ·en deterníinadas 
circunstancias. 

.En lo que respecta a·1a incautación.de bie
nes, dicha facultad se encuentra estrecha
mente T(flacionada con fa que permite ordenar 
la interven"ión y ocupación transitoria de 
industrias, fabricas, talleres, explotaci01:1es, 

. locales o actividades de cualquier naturalez·a, 
. siempre que puedan motivar la alteración del 

orden público o contrtbuir a ella, y suspender. 
temporalmente sus actividades, dando cuenta 
de ellos a los.Ministerios interesados. 

Estas facultades simplemente destacan la 
función social que. deben cumplir los bienes· 
y los servicios, más al]n en situaciones. de 
grave alteración del orden público, en las 
cuales es indispensable hacer prevalecer, con 
sujeción a ia ley, el mterés general. 

Los ordinales j, k, 1, m, n, o, p, q, se ajustan 
a la constitucionalidad colombiana. El 1) se 
ajusta al lüfr· de la Constitución Nacional, el . 
m) al 304. de la Carta y el n) al artículo 213 
inciso 29 del•estatuto fundamental. 

El artículo 24, consagra la obligatoriedad y 
oportunid1ad~ de informes al Congreso sobre 
las razones que determinaron la declaración 
del estado c;ie -conmoción interior. Si Rl cabo 
de 180 días, persistieren las razones o circuns
tancias de la declaración ·de conmoción inte
rior, se podrá prorrogar por el Presidente ese 
estado de excepción, pero con el concepto ,f,a
vorab1e del Senado. El articulo 27, prohíbe que 
los civiles puedan ser investigados o juzgados 
por tribunales penales militares, bajo el esta
do de conmoción interior. 

El 28, determina que el Congreso, mediante 
el voto favorable de la mitad más uno de los 
asistentes, podrá reiformar o derogar, en cual
quier tiempo, los decretos legislativos que 
dicte el Gobierno durante el estado de excep
ción de conmoción interior, de conformidad 
con lo establecido en el a.rtículo 19 del pro
yecto de ley gubernamental que se estudia. 

Mediante el articulo 29 se autoriza al 
Gobterno, para que, mediante decretos legis
lativos, pueda tipificar conductas penales, 
aumentar o reducir penas, modificar procedi
mientos y establecer normas sobre valoración 
probatoria. El Senador Bernardo Zuluaga, en 
su proyecto; tajantemente prohíbe esta po
testad. 

Estimamos que en ninguna de las limita
'Ciones constitucionales se encuentra la limi-
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tación de erigir conductas como delictivas y 
señalar el procedimiento para su 11espectivo 
juzgamiento. El artículo 252 de la Carta se · 
refiere a los organismos y a sus funciones y 
a la división de las funciones básicas de acu
sación y juzgamiento. Antes, por el >Contrario, 
de manera general, sin establecer limitacio
nes, la Constitución Política autoriza al Go
bierno para que mediante decreto legislativo 
de estado de excepción, suspenda las normas 
expedidas por el Congreso. Es cierto 1que ordi
nariamente el Congreso señala las conductas 
.criminales típicas, pero según el precepto 
constitucional puede el Gobierno suspender o 
varía;r los elementos tipificantes de una con
ducta, curundo lo requieran las exigencias del 
orden público y, obviamente, con vigencia 
hacia el futuro. Se trata pues, de decretos 
con fuerza de ley, expedidos con base en fa
cultades excepcion.ales que nada tienen que 
ver con .el ·expediente legislativo de las facul
tades ·extraordinarias, consagrado en el ar
ticulo 150, numeral 10, de la Constitución 
Nacional. 

El Senador Bernardo Zuluaga, en su pro
yecto, otorga al Gobierno, en los estados de 
excepción de conmoción interior, además de 
los poderes constitucionales, la facultad de 
adoptar las siguientes medidas: 

1. Limitar la circulación de personas· o 
vehículos en horas y lugares determinados. 

2. Incautar temporalmente bienes cuya 
utiliza~ión afecte la seguridad de la pobfa- · 
ción y establecer la prestación de servicios 
personales de atención a la comunidad, res
pondiendo el Estado por los daños causados 
a los bienes incautados y .por la contrapres
tación de los servicios prestados. 

3 . Someter á permiso previo la celebración 
de reuniones y manifestaciones ·públicas que, 
de manera directa puedan contribuir en for

. ma grave e inminente a la perturbación del 
orden público. 

4. Limitar o racionar el uso de servicios o 
el consumo de artículos de ·primera necesidad. 

5. Limitar a condiciones especiales el ej er
cicio de determinados derechos civiles a los 
extranjeros. 

6. Suspender la vigencia de los salvocon
ductos expedidos para el porte de armas en 
determinadas zonas del pais. 

Como· puede verse algunas medidas de las 
propuestas tan sólo desarrollan principios or
dinarios del poder de policía. Las otras, en 
nuestra opinión, no resultan ser terapéutica 
adecuada, eficaz, para conjurar situaciones 
de anormalidad de calibre. Son simples medi
das complementarias. El país necesita res
puestas más enérgicas aseguradoms por su 
poder previentivo o.represivo de la seguridad 
nacional y de la convivencia pacifica de sus 
asociados. La República vive una permanente 
conmoción interior en la hora ructual. Las 
medidas que se adopten, dentro del marco 
legal, tendrán que, ser plenamente eficaces 
para rescatar la perdida seguridad en Colom
bia, problema número uno del pais. Unos· 
estados de exc1epción bobos no puede ser el 
tratamiento cm·ativo ante un diagnóstico de 
la gravedad del que padece el organismo social 
de la República. 

Las gentes reclaman, sin dilaciones, el im
perio de la ley, para todos, sin excepciones. 
'Sin respeto a la ley, sin seguridad, sin moral 
administrativa cierta, sin conciencia ciudada
na sobre la gravedad del problema, será pre
caria la existiencia de la democracia nacional. 

Necesitamos patriotismo, entender que el 
. problema de la paz es de todos, que ella es 
asunto de todós los días, que se requiere ac
ción vigorosa del Estado e inversión social 
pro1funda en las zonas de conflicto. 

Pero también se requiere que la ley sea 
nacional, que ella sea acatada por todos, y 
que todos 1entendamos que los derechos huma
nos también imponen correlativos deberes so
ciales, que deben ser atf!ndidos con premura. 

Si 'bien el país debe comprometerse con la 
edificación de una cultura de la tolerancia, 
del respeto por las opiniones ajenas, con la 
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reivindicación de los humildes, con el desarro
llo de todas las regiones, con hacer del mérito 
. el certificado del éxito, con garantizar la 
transparencia en los procederes públicos y 
_con interp~etar la sed de futuro y la voluntad 
de cambio. de los colorn_bi:;¡¡_llQS, todo ello ten.,. 
.dremos que realizarlo dep.trn del m~-rco de La 
ley, respetando el derecho a la paz que t~n.e
_mos todos y- siendo tod,os· ·los artes~no_s; de la 
paz y del meJor des~ino, 

Si las facultades para el rescate de la nor
malidad Fesultaran insuficientes o preéarias; 
si el maFco constitucional vtgente- impide la 
válida ad-opción de med-idas- y el uso- de he:r-Fa
rnien tas vi-ta1izantes de las instituc-iones y 
consolidadoras · de la democracia, tendrá el 
C-ori.gréso que apelar al ·e~p.ediente de los actos 
legislativos, para i1omper camisas de fuerza, y; 
con .sometimiento a la nman:atividad, y ma·.: 
t.el'ializar los fines ñ.mdaimentales del: estado 
social de .derecho ,que anhelamos y estamos 
buseando, co:tidianamente. · La ley tiene que 
ser como la r.nuerte, de todos, sin exclusiones: 
Qa-ranticemos su imperio, y. con -·mano, fuerte 
ap-U,q.uémoslai para q:l:1e lai impunidad cfüesapa~ 
r~zca de la· faz. ele 18ol01nbi:;i, y se rescate la 
fe popular.en las instituci:oHes y- en los rectore§ 
~e.su suerte .. 

Su-rge finalmente en esta ponencia, el tem~ 
de los contFoles; la dete:i;rninación de los- pr~n.., 
cipios de aplicación- y control constitucional-. 
Se- garantizan el acceso, D, la j.usticia, la in
demnización ele perjuicios. sif,lndo. si_e;rn.pr1e el 
E,S.tado i:esponsable por los e~eeso~ en la uti~ 
li~ación de las facultades. en los estados de 
€:XCepción, sin perjuicio de la responsabilidad 
p.enal o discipli1u1ria que corresponda a los 
·funcionarios-públicos. (artículo. 214, ordinal 59 
de la Constitución l?ol~tica), la oblfgación dé 
'motivar lás lirn._itaciones a. los derecl;los cons
t~t:ucionale~.: el control . automático por la 
Corte Col1.stitlJciop_al de l_os decretos 1egisla:: 
ti_vos (a1:tj~u10_ 24_1, nlJ.rp.er_al 79 qe la Consti~ 
tución Política) d1entro d:e los plazos p,revistos 
en el artículo 242 de la Carta y con someti...: 
miento a los preceptos del :Decreto 2067 dei 4 
cie' septiemb-re de 199.I. · 

. ~,ueda. expresamente -estableci.do q,ue la ac..: 
ción de tutela üo procede c_ontra los, decretos 
leg:i_slat.i,vos dictados durante los. estados de 
~.xc.epción, rrqsi.ción que campar.te el ponen_t_e_, 
p.ei;o. sí es_ procecleI! te . c_QI)Jra l~:;; aCGi_on_ei'; Y. 
01p.i_sio:ges d..e las autoi;.idwi~ ffL~Qlicas que 
amenacen o violen er contenido esencial d~ 
Íos derechos, _sin per-juicio, como lo ~stablec~ 
e} artículo 34 del proyecto gubernamental, de 

. 111,s lÚnitac.i_on.es que la ConstituciO.n y las leyes . 
autoricen. · · 

IJ;J; 

EB'tA:O.O :O.E ~~RO-.E.N.CI,A EOON:Oil},!IIC_A, 
S.QC~A_LY ~GQLQ.GIQ.$. 

Aun cuaBd0 el estad0· d;e-- em_e:i¡ge~ct::¡, ee:o
p:ói:ni:ea:,. social- ~ ecGlóg:i;ca B.~ varió sustan~ 
cialmente en la nueva Col;l..stitución-, prnpo"', 
n_emqs_ ciue se inch.rn:a. e.s,e es.taQ.o. con_ e~ fii;i. de 
ci;e:¡u;,_ como Y::J-. se qij o,, 1,11na leY, estat.utax~:;i, 
l,.nt.egi;al sol::l.re lq_s estad.os de excepción. 

Siguiendo la .metodología del proyect_q g_u
:Q.ei!.'namental, el 1estac:lo; d-e- emel'gel'J.Cia ec;:o
nónl;ica, social- y. ecológi-ca, se ifl:clui:rfa ea u.;n
ca.p..Ltu,lo . indei;iend-ieinte,. como tamb-ién- · los 
sóücita. el Senador ~ernáB._ M0tt:;i; Mo:tta, y a 
él le serian aplicables, las ct.i,spGsiciouei? gene~ 
rales de es.te estatutario ordenamiento legal, 
así como los priae-iPi.os- Ele· ai[)licación y el con -
trol constitucional. 

Con base en ro: exp,uest0, iúe permito pro
poner: 

. Dése primer debate a, los Proyectos _de I.ey 
húmero fil de 1992; ''por la cual se regula la 
materil'!, de l_os est.adO$ _de excepción",. número 
lG~· de 1992:, "por lg. cual se i:eglamentan los 
estados de excepcíó:D, 2or g_uerrg. exterior y 
conmoción interior" y númern r2'8 de 1992 
"por la cual se reguÍa '1a 1:11-a-teria de los esta~ 

dos de excepción", con las modificaciones 
propuestas por el ponente en el- pliego de mo
dificaciones incorporado a la ponencia . 

Vuestra Comisión, 
David Tur-bay Turbay 

Senador Ponente . 

TEXTO· PROPUESTO 

p.qr el pimente :para primer debate a la. 
. con_~ideración cJ.e la Comi_sió_n Primera. del 

Senado. · 

Título d.el @rqyecto.: "Por; la cual se reguli;t 
la rnaterta. de los estados de excepei(lin". 

El Congreso de Colombia', 

DEcrq;;TA: 

CAPITULO- :r. 

.. Disp.o.sici0:n.es. generales. 

Artículo 1,9 Auib.i.to d.~ la ley. La presente leY, 
:estatutari¡¡_ regura los estados de excepción. 

{\.rtícuío 29 Obhit.o de la ley. La presente l_ey 
tiene. poi:. obj;~to. regular la.s facultades atri
buidas al Gobierno durante los estg.cJ..os de 
excepción. Estª"8. facultades .solamente serán 
utilizadas cuando circunstanc;:ias extraordina
rias ]J.agan imposible el mantenimiento de la 
normalidad ;mediante los poderes ordinarios_ 
a.e l¡¡_s autoridade_s competentes .. 

La ley también tiene p_or objeto regular los 
~ontrol.es polít~cos, legales y j_ud_iciales al ej er~ 
ticio de las facultades excepcionales del Go
biern_o, así colll_o las gar~I).t~a,s :para Rrot_e_g_er 
los derechos humanos de conformidad con los 
tratad.os- in ternaciona.íes. 
· Artí.culo 39 Prevalencia de lo_s tratados in
ternacionales. De conformidad· con el artículo 
93 de la ·constitución Política, los tratados y 
convenios internacionales ratificados por- el 
G0ngreso de ·Colomb-ía prevalecen en el orden 
interno. En todo caso. se respetarán las. reglas 
del derecho: iatetnaci:ohal ·humanitario, como 
~Q estab:l~e e1·nümera:rw dél articülo 211-de 
l~ 8onst-itt1!ÜQn." 
' · 1La en:a.neiacién de- lo·s deredi0s y g-arari-tías 
c0;ntenidos» en ·la Constitución y-. en tos co1N
veni0s· internaeroriares vfgentes, no· debe ea;i:.: 
tenderse como negación dE; otros que, ;ste-ndo 
~:tahe:i;eiates. ·a la· person;a, hun-'J;ain_a,_ B.o :fJgul'en 
exp.i;esamente en ellos: 
, Ai;-ticm-io 4!? Fin-aiÜd,á:cL Cada un::i-- d_e. las m,©
did.as · ad.0p.1iadas_. e-Jil -los. qecret0S' }egislat-i,v;QS 
deJJerá esta:r:- Q,ix@_cta Y1 esp,eeifüc3;JJ:leli1i~ R1'1G::J-~ 
@n,a~ a CO:Jilrj.ura;r las. c_aú.sas- d,e la p:ertu.i:'ba, 
~~ón 3'· a. impedir la. ·ex,tfilA1.5ión. cI:e sus. e.:Eei;;tos.. 
· AI;tícul_o, 59. L~ecru¡jdad., Lo.s. decre-~_os, legisla..,. 
~iv:9s. deb.~r~n ~l?r~;;¡,r ·c@i;a,mce11telas:. i¡~oo.,es 
por las •cuales. c_aGJ.a uua. c'Le las ;rnec:J,i.das- adop.., 
t~da,s_. ~s neces.aria para alcanzar los. fil)1es 
que qíeroni i1ilg-ar a la- declaratori:a q~r es~a.do 
de e-xeer>cíón· c0rfespondíel:l te. ~ 

Ait¡~ul:O. qc;í NJ;QtJv.a~i.ó:t:L--de ·i.1;1_compati.bili,d_aéf.. 
Los decr~t.os le.g~s.Iativos. que susvendl'!-n ~(;)yes 
deberán expresar la.s razones por las cuales 
són illcornpatfbles· con- er correspondfente ·es
tado- de excepción-. · ·. 
· A'.;rtícuJo .7.9 Fí.:opoFeionalicladi. La limitaci-On 
de los derechos durante· los estados de excep
~ión de'l:i-erá ser -]_)l!OJ?o:rcional a la g:uavedp.d 
de las. cirnunstancias. 

A.i;ticu.10 ?ri. N,a. discr.i.minación. Las medid-a,s 
ªQ..opt¡;¡,das con; ocasión, de los estados de es . .., 
eepción, no pu.ede11 entra:i;iar i;liscriminaci-ó:1:1, 
alguna, fundáda en. razones de raza, lengua, 
~·eligión, .orig~J:1 nacional o familiar, opinión 
µoUti:ca o filosófica. 

.CAPITlJID II: 

Del esta.do de .guerra exterior. 

~rtícu:o 99 Definición. Para alcanzq,r los 
fi-11.es senalados en el artículo 212' de la Cons
titución Política, el Presidente; con la firma 

d~ todos los Ministros, una vez haya obtenido 
autorización del Senado para la decla.ratoria 
de guerra. podrá declarar el estado de guerra 
exterior. 

El decreto qne declare el estado de guerra 
·exterior deberá expresar los motivos que Jus.:. 
tifican ia deciar-ación. 
· Artículo 10. Caso ele agresión. Informe al 
Congreso. Cuando sea neces~1:io :repeler una 
ag-re~ión externa el Presidente podrá declarar 
en _ _estado de g'uerra exter-io:r-; sin alttorización 
previa del Senado. 

Si' el C'ongreso no· se .halla reu·nido, se reu
n1'1'á por derecho propio dentrQ de los tres 
61-ia;s sig-uientes a la declaratoria- del es-t-ado d·e 
guerr?- exterior y el Gobierno rendirá inrne
<;ff.:>..:famente· un in-forme· moti-vado sob1·e l¡:¡,'.s 
Fazones que· determina-ron la declaratoria y 
las medidas· que se hubieren ad'qptado parn, 
repeler la ag-re.stón. 

Artíc-u-lq 11. Poderes gener~les. En vtrtmd: de 
la declaración del estado de guerra ext_e1ior; 
el Presidente a.sumirá los pod:.eres estricta
inen te necesarios para repeler la agresióa; 
defenc;lei; l~ soberanía, l'!-tengeT los requer-f
fu..ientos de la· guerra y procurar el restaqie
cirnit-:nto de la normalidad'. . 

Tales 'poderes incluyen las facultades seña
ladas en e.sta ley para el' estado .de g·uerr~ ~x
ter-ioi·_ y· las propias del estado de conmochhi: 
in te1'ior. · · 
· il1'tículo 12. JP'ropi'ecla•l De con:f'ol'midad coU: 
el artículo fü} cte la Co-n sti-tuciúB. Política, e¡ 
~obierno Nacional pod·rá decr~tar· expropia
c-hines ~si-n i'I1d-emn-izac-i:ón previa, cuando sea 
ne_ce~arío para a;te-mler los' r-equer-i-mtentos-·de 
la guel'Fa. 
· Los bienes inmuebles sólo podrá:rr .ser teai_: 
p0!'a1m-ente ocupados- par-a ate-pder la-s nec:e~ 
s-tdades -de la- ginena 'º· ]%·ra destinar a ella 
.sus productos. · 
· 'E( a·ec:reto legtsfativo que -consagra estas 
i:ned·fdas señala-ni er procedimiento judicial 
medi:ante el cual- la J•mtsdicctón Coa-t'eacio.so 
Admin-i-stra.ti:va fij-ará el rnonto de la indem
nización oca.sionada por metfvo de la expl.'0-: 
piáe10:i:J.. y ~s{ao1e:eé:rá la ma,nern de asegur~r 
la :res,p0nsa:liiüdad del Estado-. · 
: AFtíNJ.kl. 13". Cmt%s, :ma-rei:aJ:es. Durante e:i 
@stact:o de- guer:ra e-x:terim, el' ·Gobie-nw pod:rft 

. setial:ar aquel-los d't>htos- cometiaos por· ci'vHes', 
que quedan som~tidos durante su vigencia,_ a; 
Ia .f.utStfcia · P-ena:l• Mi-U.tal'·; a1si' eom0 el· pyoee
ct;nnie.nt0• y Tos, IHg:mes del' te1'ri·tGrio dond'e
e&1i0 Sea. i:n:d-isp_en-sarsle para la CJt:mpfrcta ael.'
miJ<l-í.s-tJ~ació'H de: j-usticia: Esta facultad· sóld 
pGdra ej>e.vcerse cua-H®· fa j-ustr_e-ta ord'in_a1i'a, 
de hecho por la naturaleza y- fa. gravedad' d·el 
conflicto armatj.o_._ no_ e_st~ e_1;1 capacidad de 
conocer de ellos con plena i·ndependencia. 

A la J1:1.stici;:.t Penal Militi:p\ en. est_os_ casos:, 
se le ap-T.fcai'á lo:;¡ p-1incipiÜS- r-ectores' d'e ·la jus-
ti_cia, consagr-ado.s en la CoI!_sti_t_ucJ_ón.. _ 
: -Eh e.stoS' 0a:sos, lps fa:}los· pro.feridos por la 
J'1!1stkm Pena-r- Mili-tar; serán revisabl'es por 
J:a. S'a:lm-Pena,lt de la Corte S-uprem:a de Justicia, 
tle> C0H1fiertr.üdart con el procedírrúento seña-
1-aíGO"- eR el decretJo l'egi.slá:ti_vo- con-espondi:en-· 
te'. 
· ArticuJo· 14' .. M'.erli:os de comunicación. El Go...:' 
óferno p_o_q'rá util.izar direct_amente las fre~ 
cuencía,s o canales de radiodifusión_ expl-ota-: 
dos por pa-rticulare¡;;. cuando lo considere
nece.sario. E.s.ta disposíc_íón. se adoptará me-: 
diante c;lecreto legislativo sometido al control 
d'e ra. eo.rte Constitucional, la cual podrá sus
pen.d'erlo prQvistonalmente en un plazo máxi
ino d;e 4'& rhoras, sil) µerj:i.ücio del control de-_ 
finihvo que efercerá. ct'ion:tro · de los plazos 
establecidos en- la Constltucl.ón. · 

Artículo 1:5. fümifaciones a la libertad:' d'e· 
mov·imi-entó y rcsid_encia. El Gobierno podrá 
él:el.imitar· zonas de confinamiento y dictar las: 
coucfi'ciones cJe permanencia en las mismas. 
En este casQ, se d'eberá llevar· un registro pú-· 
bli~o Q.e 1::-i,s· personas que se encuentren en 
é.s,tas zonas, en el que se deberá anotar la or
den y i·a.fecha cl'e ingreso: El M1nisterio de Go--



Página 8 

bierno debérá· enviar semanalmente copia 
actualizada de este regtstro al Procurador <;3-e
neral de la Nación. 

El Gobierno deberá proveer los recursos ne
cesarios para el cumplimiento de estas medi
das y, particularmente, de 1as referidas a via
jes, alojamiento y manutención de la persona 
á:fectada. 

Artículo 16. Movilización naci9nal. Durante 
el estado de guerra exterior el Gobierno podrá 
decretar la movilización nacional en forma to
tal o parcial, para adecuar a las necesidades 
de la guerra los recursos humanos, económi
cos, materiales y servicios requeridos para 
enfrentar la agresión. 

Cuando la naturaleza y el alcance del con
·flicto así lo determinen, el Gobierno podrá 
decretar movilización militar, caso en el cual 
la Fuerza .Pública, la Defensa Civiil y los or
ganismos de seguridad. del Estado, serán apo
yados con todos los medios disponibles de la 
Nación, a firi de garantizarles los recursos hu
manos, materiales y requeridos para enfrentar 
la agresión. 

Artículo 17; Servicio militar. El Gobierno 
podrá modificar las normas ordinarias que 
regulan el servicio militar obligatorio. 

Artículo 18. Informes' al éongreso. Mientras 
subsista el estado de guerra exterior, el Go
bierno deberá rendir, periódicamente, infor
mes motivados al Congreso sobre las medi:das 
legislativas adoptadas, su aplicación y la evo
lución de los. acontecimientos. 

Artículo 19. Reformas o derogatorilas por el 
Congreso. El Congreso podrá reformar o de
rogar, en cua1qÚier tiempo, los decretos legis
lativos _que dicte el Gobierno durante el 
estado de guerra exterior, con el voto favora
ble de los dos tercios de lós miembros de una 
y otra Cáma,ra. 

Durante los debates, el Congreso podrá in
vitar al Presidente y éste podrá presentarse o
enviar un mensaje para explicar la necesidad 
de l.as medidas adoptadas que se pretende de
rogar o reformar. 

El Presidente podrá objetar por inconve
riiencia o por inconstitucionalidad, los pro
yectos de ley reformatorios .o derogatorios de 
los decretos legislativos, dentro de los· plazos 
y con los efectos establecidos en la Constitu
ción. 

En ningún caso, las disposiciones .derogadas 
por el Congreso podrán ser reproducidas pos
teriormente por el Gobierno, durante la vi
gencia del Estado para el cual fueron dicta.:. 
das, salvo que el Congreso expresamente lo 
faculte para hacerlo. 

CAPITULO III 

Del estado d.e conmoción interior. 

Artículo 20. Definición. Cuando se presente · 
una grarve perturbación del orden público que 
atente de manera inminente contra la esta
lidad institucional, la seguridad del Estado o 
la convivencia ciudadana, que no pueda ser 
conjurada mediante el uso de las atribuciones 
ordinarias -de las autoridades de, policía, de 
conformidad ·con el artículo 213 de la Cons
titución, el Presidente· de la República, con 
la firma de todos los Ministros podrá declarar 
el estado de conmoción interior. 

El decl"!eto declarati'vo determinará el ám
bito territorial de la conmoción interior y su 
duración, que no rpodrá exceder de 90 días. 

Artículo 21. ~Poderes generales. En ivirtud de 
ia declaración de estado de conmoción inte
rior, el Gobierno podrá suspender las leyes. 
incompatibles ·con dicho estado y tendrá los 
poderes estrictamente necesarios para con- -
jurar las caUJsas de la perturbación e impedir 
la extensión de sus efectos. Estos poderes in
cluyen las facultades ,constitucionales y .las 
consagradas en esta ley estatutaria. 

Artículo 22. Facultades de la Policía. Nacio
nal. En los casos en que se faculte a la Policía 
Naciona·l para adoptar las medidas a las cua-
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les s.e refieren los literales del artículo si
guiente, las órdenes deberán provenir de la 
máxima autoridad del cuerpo de .Policía en el 
correspondiente lugar del territorio nacional. 
En todo caso la orden no podrá pro:venir de 
una autoridad de rango inferior al del co
mandante del distrito. 

El Ministro. de Gobierno podrá designar 
delegados en tales territorios, los cuales de
berán enviar un informe motivado al Minis
terio de Gobierno sobre las acciones realizadas 
y sus resultados. 

En todo caso, las medidas adoptadas serán 
revisadas por la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de conformidad con el .procedi
miento establecido en el decreto ,legislativo 
correspondiente. 

Artículo 23. Facultades. Durante el estado. 
ide conmo.ción interior el Gobierno tendrá 
además la facultad de adoptar las siguien
tes medidas: 

· · a) Limitar o prohibir la circulación o per
manencia de personas o vehículos en horas 
y .lugares detm:minados, cuando puedan obs
truir la acción de la Fu,erza Pública y exigir 
a quienes se desplaGen de un lugar a otro que 
acrediten su identidad, mediante documento 
especial. 

También podrá imponer el toque de queda 
en la respectiva enti:dad territorial. 

Igualmente podrá exigir a personas deter
minadas que comuni:quen, cori una· antelación 
de dos días, ·todo desplazamiento fuera de la 
localidad_ en que tengan su residencia habi
tual, disponer su desplazamiento fuera de 
diciha localidad o fijar transitoriamente su re
sidencia en localidad o territorio adecuado a 
sus condiciones personales, siempre que éxis
.tan serios motivos para inferir que la persona 
a,fectada por tales medidas puede contribuir 
·a la perturbación del orden público; 

b) Incautar temporalmente bienes e impo
ner la prestación de sel"Vicios personales. En 
todo caso ·el Estado responderá ·por los· daños 
causados a los bienes incautados; 

c) En la divulgación de informaciones la 
prensa .está sujeta a responsabilidad posterior 
conforme a un procedimiento expedito ante 
la Jurisdicción Contencioso - Administrativa, 
señalado en el decreto legislativo correspon
diente; 

El Gobierno podrá utilizar directamente las 
frecuencias o canales de radiodifusión explo
tados· por particulares, cuando lo considere 
necesario. Esta disposición se adoptará me
diante decretó legislativo sometido al control 
de la Corte Constitucional, la cual podrá sus
penderlo provisionalmente en un plazo má
ximo ·de 48 horas, sin perjuicio del control 
definitivo que ejercerá dentro de los plazos 
establecidos en la Constitución; 

d) Someter a permiso previo o prohibir la 
celebración de reuniones y manifestaciones, 
que puedan contribuir, en forma grave e in
minente, a la ·perturbación del orden público, 
y disolver aquellas que lo pei¡turben; 

e) Disponer, con orden judicial ,previa, la 
interceptación ·o registro de comunicaciones 
con el fin de buscar pruebas judiciales o pre
venir la comisión .de delitos; 

f) Autorizar la detención ,prerventi'Va de 
personas de quienes se tengan indicios grarves 
sobre SU particip31Ción O ·sobre SUS planes de 
participar en ia comisión de delitos relaciona
dos con la.s causas de la perturbación del 
orden público. 

El detenido preventivamente deberá _ser 
puesto a disposición de un juez dentro de las 
treinta y seis horas siguientes, para que éste 
adopte la decisión correspondiente en el tér
mino de treinta y seis m.oras. En el decreto 
respectivo se ,establecerá un sistema que per
mita identificar e1l lugar en que ise encuentra 
detenida ¡preventivamente una persona, las 
razones de la detención y la fecha en que fue 
de~enida. 
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De conformidad con el artículo 30 de la 
Constitución, se podrá invocar el hábeas cor
pus; 

g) Prohibir las huelgas que contribuyan 
en forma graive e inminente a la .perturbación 
del orden público b que impidan restable
cer·lo; 

h) Ordenar la· intervención y ocupación 
transitoria de industrias, fábricas, talleres, 
explotaciones, locales o actividades ele cual
quier naturaleza, .siempre que puedan mo
tivar la alteración del orden público o con
tribuir a ella, y suspender temporalmente sus 
actividades, dando cuenta de ello a los Minis·
terios interesados. 

Podrá, igua;.lmente, autorizar a los alcaldes 
para ordenar el cierre 1provisional de salas de 

. espectáculos, establecimientos de bebidas al
cohólicos y locales de similares característi
cas; 

i) Limitar o racionar el uso de servicios o 
el consumo de articulas de primera necesidad; 

· j) Impartir las órdenes necesarias para 
asegurar el abastecimiento de ·los mercados y 
el funcionamiento de los servicios y de los 
centros de producción; 

k) Subordinar a conc:liciones especiales o 
negar el ejercicio de determinados derechos 
civiles a ios extranjeros, de conformidad con 
el artículo 100 de la Constitución. 

Los extranjeros deberán realizar las com
parencias que se ordenen, cumplir las nor
mas que se dicten sobre renovación o contro,l 
de permisos de residencia y observar laiS de- · 
más formalidades que se establezcan. Quienes 
contrarvengan las normas que se dicten, o con-. 
tribuyan a perturbar el orden público, podrán 
ser expulsados de Colombia.. Las medidas de 
expulsión deberán ser motivadas. 

En ningún caso, los extranjeros residentes 
en Colombia podrán ser declarados responsa
bles ni obligados a responder con su patrimo
nio, por los actos del Gobierno de su país. 

Las apátridas y refugiados respecto de los 
cuales no sea posible la expulsión, se some
terán al mismo régimen que los colombianos; 

1) El Presidente de la República podrá sus.:. 
pender al alcalde o gobernador cuando 
contribuyan a la perturbación del orden u obs
taculicen la acción de la Fuerza .Pública, y 
designar temporalmente cualquier autoridad; 

11) Imponer contribuciones fiscales o para
fiscales para una sola vigencia fi.scail, nercibir 
contribuciones e imp'uestos que no fi.gÜren en 
el presupuesto de '.rentas y hacer erogaciones 
con cargo al Tesoro que no se hallen inclui
das en el de gastos; 

m) Modificar el Presupuesto, de lo cuai de
berá rendir cuenta al Congreso en un plazo de 
cinco días para que éste pueda derogar dis·
posiciones en un plazo máximo de quince 
días; 

n) Decretar expropiaciones y ocupaciones 
ternporales, de conformidad con e,l artículo 59 
de la Constitución; 

ñ) Suspender la ivigenCia de los salvocon
ductos expedidos por las autoridades milita
res, para el porte de armas en determinadas 
zonas. 

Las rfacultades conferidas en es,te artículo 
no implican un menoscabo de aquellas de que 
disponen las autoridaides en tiempos de paz. 

Artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29. Iguales a los 
del proyecto gubernamental. 

CAPITULO IV 

Del estado de emerg·encia económica, 
social y ecológica. 

Quedarían como artículos nue,vos, los si
guientes: 

Articulo .... Definición. Cuando sobreven
gan hechos distintos de los previstos en los 
artículos 212 y 213 de la Constitución, que 
perturben o amenacen perturbaT en forma 
grave e inminente el orden económico, social 
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y ecológico del país, o que constituyen grave 
calarrnidad pública, podrá el PresidentE\ con 
la firma de todos los Ministros, declarar el 
estado de emergencia económica, social y eco-
lógica. · 

En el decreto declarativo el Gobierno .de
berá establecer la duración del estado de 
emergencia, que no podrá exceder de tretnta 
días y convocará al Congreso, si no se halla 
reunido, para ·los diez días siguientes al ven
cimiento del término 1de dioho estado. 

De conformidad con la Constitución, en 
ningún ca.so, los estados de emergencia su
mados podrán exceder de noventa dfas en el 
año calendario: . 

ATtículo . . . Poderes y facultades. En virtud 
de la declaración del estado de emergencia, el 
Gobie~no podrá dictar decretos con fuerza 
de ley y de caráicter permanente, destinados 
exclusivamente a conjurar •las crisis y a im
pedir la extensión de sus efectos, los decretos 
deberán referirse a materias que tengan re
lación directa y específica con dicho estado. 

Artículo ... Creación o modificación de tri
butos. Durante el estado d·e emergencia el Go
bierno poclrá establecer nuevos tributos o mo
dificar los existentes para una sola vigencia 
fiscal, sin perjuicio de que el Congreso, du
rante el año siguiente, le otorgue carácter 
permanente. 

Articulo . . . Informes al Congreso. El Go
bierno .Je rendirá al Congreso un informe mo
tivádo sobre las causas que determinaron la 
declaración y las medidas adoptadas. 

El Congreso examinará dicho informe en 
un pla~o hasta de treinta días, prorrogables 
por acuerdo de las dos Cámaras, y se pronun
ciará sobre la conveniencia y oportunidad de 
las medidas adopta;das. 

Artículo . . . Reformas, adiciones o deroga
torias de medidas. El Congreso podrá, duran
te el año siguiente a 1a declaratoria del •estaa.o 
de emergencia, reforma.r, derogar· o adicionar 
los decretos ·legislativos que dicte el Gobierno 
durante dicho' estado, en aquellas materias 
que ordinariamente no son de iniciativa gu
bernamental. 

También podrá, en cualquier momento ·ejer
cer estas atribuciones en relación con las ma
terias •que sean de iniciativa de sus miembros. 
En ambos casos se aplicará lo dispuesto en los . 
incisos 2 y 3 del a·rtículo 19 de la ¡presente 
ley estatutaria: 

Articulo ... Derechos sociales de lOs traba
jadores. De conformidad con la Constitución 
en ningún caso. el Gobierno podrá desmejora~ . 
los derechos sociales de· los trabajador.es me
diante los decretos legislativos dictados du
rante el estado de emergencia. 

CAPITULO V 

Principios de aplicación y control 
, - constitucional. 

Bajo nueva· numeración quedarian· los ar
tículos 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36 del Proyecto 
de ley número 91 de 1992. 

Davi'd Turbay Turbay, 
Senador !JOnente·. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al proyecto de Acto Legislativo número 14 
Senado de 1992, "por medio del cual ·se re

forma el artículo 323 de la Constitución 
Política y se dictan otras disposiciones". 

Honorables Senadores: 

Cumplo con el honroso encargo que me hi
zo la Presidencia de la Comisión Primera del 
Senado de ia República de rendir ponencia 
para segundo debate al proyecto de acto le
gislativo en mención, presentado por diez 
(10) miembros del Congreso. 

Lunes 9 de noviembre de 1992 

Como lo manifiesta el autor del proyecto 
en su e:i,cposicióri de motivos, el espíritu que 
envuelve esta iniciativa y la inspiración que 
en él se funda, no es otra diferente a la de 
desarrollar y darle mayor contenido a la so
beranía popular, eje fundamen,tal de nuestra 
Carta Política. 

Indudablemente se ·debe profundiza; la de
mocracia participativa, en este caso en el 
Distrito Capital así como en el resto del país. 
Y a se ha iniciado el proceso, dotando a las 
localidades de esta· metrópoli con un instru
mento participativo y democrático como son 
las Juntas Administradoras de elección po
pular, cuyas primeras elecciones se efectua-
ron el presente año. . 

Se debe, en consecuencia, continuar el pro
ceso _de descentralización fortaleciendo las 
localidades con la elección popular de Alcal
des · 1ocales en Santafé de Bogotá así como 
abriendo un nuevo canal qe pa~ticipación 
para los ciudadanos residentes en la capital 
de la República. 

· Este sería el verdadero sistema democráti
c.o para que los ?iudad_anos puedan escoger 
libremente a sus mmediatos gobernantes, sin 
que se dé. una designación antidemocrática 
con base en un sistema antitécnico como es
tá. concebido actualmente a nivel constitu-
cional. . 

Llevando a cabo esta nueva modalidad de 
esco~encia de esos importantes funcionarios, 
considero que no se debe presentar conflic
to con autoridades distritales, porque la ley 
que ~es~rrolle. o reglamente ese precepto 
constituc10nal con la ;modificación propues
t~~ debe reglar en debida forma la coordina
cion que. necesariamente debe existir entre 
l~s auto~idades locales y distritales. 
~demas, a las autoridades locales del Dis

trito. les compete la gestión de los asuntos 
propi?s de su. te~ritorio, mientras que a las 
autoridades distritales les incumbe gar.anti
zár. el desarrollo armónico e integrado de la 
c~pltal y la eficiente prestación de los servi
c10s a cargo del Distrito Capital. 

Muchas otras razones, honorables Senado
r.es, podría manifestar en defensa del proyec
to de acto legislativo a que se aduce en esta 
ponencia, pero en gracia de la brevedad de
bo expresar finalmente que con la ele~ción 
PºP1;llar de los Alcaldes Locales en el Distrito 
~~pital se permitiría perfeccionar un sistema 
ido~eo .~n cuanto a las políticas de descen
trahzac10n y desconcentración de funciones 

Así mismo, se reforzaría la autonomía l~:.. 
· cal, f~rtaleciendo la participación de las 
com~mdades y estrechando lazos de perte
nencia con el Alcalde Local elegido. 
. ~demás, el funcionario elegidq se conver

tiria en una yerdadera autoridad, con respal.;. 
do popular directo a su gestión, permitiéndole 
dar una solución más adecuada a los conflic
tos que aquejan a sus gobernados, por cuanto 
un ~roceso electoral siempre obliga a los 
candidatos a estudiar la problemática de sus 
electores y a diseñar programas para darle 
respuesta efectiva.' 

Igualmente, debo hacer hincapié en la ra
zonable fortaleza del sistema resultante por
que no es evidente que los Alcaldes L~cales 
elegidos popularmente fueran a convertirse 
en un problema para la administración del 
Distrito. -

. Los mecanismos de ~eparto de competen
cias, de complementanedad en las acciones 
y de controles administrativos, garantizan la 
c~~encia_ del método resultante de la aproba
c10n del proyecto que nos ocupa. 

En la Comisión Primera Constitucional del 
honorable Senado se planteó un artículo 
nuevo que quedó aprobado en primer debate, 
que establece la elección popular de inspec
tores de policía en las entidades territoriales. 
· Por las anteriores consideraciones, de la 

manera más respetuosa, me permito propo
ner a los señores miembros del honorable. Se
nado de la República: 
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Dése segundo debate al Proyecto de Acto 
Legislativo· número 14 de 1992, "por medio 
del cual se reforma el artículo 323 de la Cons
titución Política ~r se dictan otras disposi
ciones". 

De vuestra comisión, 

Luis Guillermo Giraldo Hurtado 
Senador de la República. 

Santafé de Bogotá, D. C.; noviembre de 
1992. 

Autorizamos el anterior informe, 

El Presidente, 
Darío Londoño Cardomn. 

El Vicepresidente, 
Guillermo Angulo Góm~. 

El Secretario, 
Eduardo López VilI~ 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NUMERO 14 DE 1992 

por medio del cual se reforma el artículo 32~ 
de la Constitución Política y se dictan oh'as 

disposiciones. (Modificado). 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1 º El artículo 323 de la Constitu-
ción Política, quedará así: · 

Artí~ulo 323. El Concejo Distritai se com
pondra de un concejal por cada ciento cin
cuenta mil. habit~ntes o fracción mayor de 
setenta y cmco mil que tenga su territorio. 

En cada una de las localidades habrá una 
junt'.1 administradora y un Alcalde Local, 
e~egidos P?PUlarmente para períodos de tres 
anos. La Junta administradora estará inte
grada ~or no menos de siete ediles, según lo 
determme el Concejo. Distrital atendida ]a 
población respectiva. · ' . 

La. ele~ción de Alcalde Mayor, de conceja
les distntales, de ediles y de Alcaldes Loca
les se hará en un mismo día para períodos 
de tres años. 

En los caso~ taxativamente ~eñalados por 
la l~y, el P~es~d~nte de la Republica suspen
dera o destltmra al Alcalde Mayor y éste a 
los Alcaldes Locales. 

Los concejales y los ediles no podrán hacer 
parte de las juntas directivas de las entida
des descentralizadas. 

La .primera elección de Alcaldes Locales se 
celebrará de acuerdo con la ley. 

Artículo 2º Quienes en las entidades terri
toriales .cumplan funciones públicas en cali
dad de mspectores de policía, serán elegidos 
popularmente para período de tres· años. 
· La ley determinará las calidades inhabili
dade~, prohibicione~ e incompa_tibiÚdades de 
los mspectores asi como las funciones a 
cumplir. 

.Artículo 3º El presente Acto Legislativo ri
ge a partir de la fecha de su promulgación. 

En los términos anteriores fue aprobado 
el, presente Proyecto de ~Cto Legislativo, se
gun consta en el Acta ~umero 17 de 1992. 

Santafé de Bogotá, D. C., ~O de octubre de 
1992. . 

El Presidente, 
Dado I..ond.oño Cardona. 

El Vicepresidente, 
Guillei·mo Angulo Gómez. 

El Secretario, 
Ech.mJtdo López Villa. 
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CAMARA DE REPRES.ENTANTES, 

PONENCIA PARA SEG"UNDO DEBATE 

al Proyecto de ley número 8 de 1992, Cámara, 
"por la ·cual se dictan normas especiales pa-ra:: 
la organización y el funcionamiento del De-

partamento- Archipiélago de San Alldrés; · 
Providencia y Santa Cat::i,lina". 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre 29 de 1992. 

Doctor 
CESA;R.PEREZ GARCIA 
Presidente 
honorable Cámara de Representantes 
honoi:ables Representantes a la Cámara .. 

. En nuestra condición de ponentes del Pro
yecto qe ley JJ(Imero 8 de 1992, nos permitimos 
rendir el informe c_qrrE01sgoncUente: 

El proyecto fue aprobado en primer debate 
~n ~a Com.i.sióh- .I:-'l!ime1:a· de· la Cámara. 

Qon poste1üoridad a ello el Gobierno Nacio
rnil, en ej_ercicio de las facultades conferidas 
por el artículo 142 de la Ley 05. de 1992, por 
m~dio de los MinU:¡tros de Gobierno y Hacien
da, y Crédito Público coadyuva las disposicio
ne.5 del Proyecto de ley- número 8 de 1992, al . 
que se le fue integrado el Proyecto número 35 
del mismo añ0, haciendo ºunas sugerencias de 
modificaciones, más de forma, que de fondo· 
y.. unas; ad:jciop.es que . .sin l:ugar a duda.s enrl.
quecea el proyecto de ley· y ayudan al logro · 
de los objetivos del mismo. 
. º:Pqr tal. razón le· solic-itamos a la honorable: 

Cá.mara aprobar en segundo debate el texto 
modificado y adicionado de común acuerdo· 
con el Gobierno Nacional. 

Proposición: 
p~sele seguaqo. debate al Proyecto de ley

n ~mero 8 de 19.92, al eual le fue integrado. eJr 
Pr?yecto de ley número 35.de. Ul92, por el cu~l-
se dictan normas especiales. para la. Órganiza- · 
ción y. el ~uncionamiento. del. Departarp.entQ
Archipi~lago de . San Andrés, Prov-idencia y. 
Santa Catalina. · 

. Honorables Representantes~ Jo~é Darío Sa
la;i:ar, l\'l~_rco -Tulio Gutiérrez, Robe~to. Ca-
J:Q.a.ch.o, _Vi:via.Q.e Morales, Ribmiro Lucio Es- · 
cobar, José Narcizo Jamío.y, GonzatO: Ga,viri~. · 

CAMARA DE REPRESEN.TANTES 

COMISION PRIMERA CONSTITUCIO.NA.L :f'.ERMANl,l:N.TE 

SECRETARIA GENERAL 

Santafé de Bogotá, D. C., octubr;e; 29· de· 1992. 

Autorizamos el anterior, informe. 

El Presidente, . 
Juan C~i:l9s, Vives Menqtti. · 

El Vicepresidente, 
Julia E: GaUaFdo. Archbold.: 

La Secretaria, 
Luz·. Sofía Camacho Plazas .. 

TEXTO IJEFINITIVO. 

(aprobado por la Comisión. Primera de la 
honorable Cámara de Representantes). · 

El Congreso de· Colombia, 

DECRETA: 

CAPITULO I 

Disposiciones generales. 

Articulo 19· Objeto de la ley. Esta ley tiene 
por objeto dotar al ·Departamento Archipiéla
go de San Andrés, ~rovidencia 'y Santá Ca-

E N C l. A ·S 
talina ·de un estatuto especial que le pe:r;rnita · 
su desarrollo dentro del marco fija_Q.o~ por la
Constitución, en atención a LSus condki0nes · 
geográficas, cultl!rales, socia,J.es y económicas .. 

Artícu_lo 29 Naturaleza. El Dei>artame.nto." 
Archipiélago de San Andrés, Providen~a y.· 
Santa Cat:;i.lina, e.s una. entidad terri:torial · 
creada por la Constitución y como. tál. goza 
de autonomía para la gestión de su& intéres.es 
d.eIJ.tro qe los· límites d.e la Constitución y lai · 
ley; con el qerecho de gobernarse por auto-· 
ridades propias; ejercer las competencias 
correspondientes; participar en la.is. rentas· 
nacional.es; ad_ministrar sus recursos y est~- · 
qlecer los tributos necesarios para el cum-: . 
plimiento ere sus funciones. 

Artículo 39 Conformación del territorio El · 
territorio del DepartaÍnento Archipi·élag.o. de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
esta~á .constituido por· fas islas de San Andrés, 
Prov1den_cia y Santa Catalina, Cayos .Albur-· 
q-ueque, East Sutheast, Roncador, Serrana, 
Quitasueño, Bajo Nuevo, Bancos de serranilla· 
y Alicia; ~- demás islas, islotes, cayos, morros, · 
bancos y arrecifes que configuran la antigua. 
Intendencia Especial de San Andrés y Pro
videncia. 
· Artículo 49 Funciones. Lrus funciones del· 

Departamento Archipiélago de San ~ndrés, 
Providencia y Santa Catalina serán 'las si-· 
guientes-: · 

a} Como entidad territorial: Ejercer con
forme a los nrincipios de coordinación con
currencia y subsidiariedad· las compet~ncias 
atribuidas a las entidades territoriales y eñ: 
especial al Departamento Archipiélago-de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina; 
. b )- 0o_mo departam~nto: Ej er.cer de man@;ra 

autónoma la adrpinistración de los asw-J;i.tos · 
s_eccionales, la planificación y promoción d'el 
desari:ollo económico y. socia} dentro de su te-· 
nitorio; a_sí como .tambÍén las funciones de 
coord:ln.ªción c0mplementariedad ·de la acción 
mu-nicip_a_l,. de intermediáción entre la Nación . 
Y. el· m<glicipio y de prestación de los. serv-ieios ·. 
ql!e· C!l:et.ei:rriinen la Constitución y ~as leyes; 
. c) QQ.113-9· zona de libr.e comercio.: Ejercer 

fUril_Cion:es de administ:ración, coordinación, 
cont-r'Ol y regulación del1 i:ng-reso y ~licia; de 
mercancí~, importadas a1 territorio del'. !Je-· 
partaJUe~to, de acuerdo con lo. estableciq.o. p-0r 
l?-- l_ey,_ sin perjuicio. 4~ l~s qq_e lª ley le 1ctsig~ 
a. la Diñección Gener~l d~ Aduanas y; de cÓ~-~ . 
fo;-mJdad. con, loS. co.n'\ie~os. de que t"~ta e.li. 
art.fcµlo lS. de la. presente l_ey; 

cL) Ejercer las funciones. especiales, que., en 
rp.ateria adminhstrativ.a, de inmigración, d.e 
coIJ.trol de la densidad po.blacional, de regu
lación del uso del suelo, de enaJenación de 
bienes_ inmuebles,. de preservación del m_edj.o 
ambiente, de control fiscal, de comercio exte- . 
rior, de cambios, financiera y de fomento eco
nómico, establezca la. ley; 

e) Participar en la elaboración y coordina}.· 
la ejecución de los planes y programas nado- . 
nales de desarrollo económico y social, de 
obras. públicas y de .adecuación de la infra-, 
estructura turística y financiera, que tenga _ 
relación con el departainen to; 

f) Adoptar de acuerdo ~on la ley los planes 
y programas de desarrollo económico y social, 
de obras "públicas y de adecu:iCion de la i-n
fraes-tructura fina~i.c~era del departamento; 

g)' Ade1antar di:reeta.me:ate con las entida.., 
des territoriales limítrofes de países vecinos de· 
ig'ual' nivel, programas de cooperación e· in te.., 
gración, dirigidos a fomentar el desar-rollo co
munitario, incluido el inter·cambio comereial: 
y- la preservación del medio, ambiente·; 

h) Adoptar y desarro.Uar ll:!-s medida.is nec~- : 
S!=!.-rias -~ara. el logro . qe la conserv.ación y pi;e- · 
servac10n de ¡os re(;ui:_sqs. n¡;¡,tm:ales y. del me-. 
dio ::,i.m_b_iente d.el Q.epªrtani.ento; . 

i) Cumplir funciones de reg;l._i;trnE1ntación,, 
a\'.1..~i_nJstracipn, CQQrdjp_a,ción_. y co:p..trol del , 
tunsll].O CJ.U.€1 se Q.es:µ-i:.o.IJ.?- el). el territorio del 
depa,rtamento,. wediante la modernización de. 
la infraestructlp,·a ti;irí,sÜca;_ · · - · - ' 

j,)· Lograi: la CQ]).sei;v;ac-ión y p.1'omoció-n- de, 1 

la_ cultl,ira nat.iva. r-a.J.za,1 mediánte la creaeiéBr· 
Y ejecución. de di_sp.oskipnelS ·tendientes a, la: 
?ro.tec~ión del patrimonio. cni.Itura1, tangible e· 
1:µ,tang:1ble, d'E11 departamento.; · · · 

k). ~j e:r?:r funqim1E01s, ad:tntntsti:ativ:as,_ de -
c.?:°rdJ.~1ac10n y. ·complen;i,enta:i;iegad. d,e. la ac~ . 
c1qn municipal; . 

l} Cu~pli_r las demás funciones y. prectai . 
lq.s ~erv1c10s que. le señ¡¡Jen la Constitució:n y. : 
la ley. · · · 

.. Art~<mlo. 59 ~égim,en. depru:tam~ntaJ, espe-: · 
ci::,tl. El D.epartarn.en..to Archi:piélago. de san; 
Andrés, Prov.idencia y Santa Catalina estará'.: 
sujeto al régjmen esI?ectal que, en ma,teria ad.
~i:r:iist:rsi.tLva, qe. contra¡ de la densidad. pobla- '' 
c1onal, qe ~·~gulación del u_.c¡o del suelo el.e .. 
en_a!~nació1:i de bienes inmuebles, de pr~er- .· 
Vf.lc10n del mecl.io ambi.ente, de inmig:ra.ci.ón, , 
f1scal, de comerCÍo extei:ior, de cambios, fi- ·: 
nanciera y dJ) fomento económico, determine,
esta y las. dellloás ley~s .. 

' 
~ 
·' l t;.A,PI'I'UJ;D II . 

Del pa:trii!i_onio. 

· Artícu-ro 69 Patrimonio. El patrimonio del . 
Depq.rtam~nto ·Archipiélago de. San. Andrés, · 
Provide1:ici~a· y S;;i;nt.a Catalina estará integra-
do por: ', 
· a) Los· biene15 mµ~bles e mmuebles, los de- ·., 

reeh0s y las ob'-l.'igaciQnes qu,e integraban el: 
patl,Í:IDOl'I.iO d'e- la Intendencia Esp_ecial de San • 
Andrés y Providencia; -

· b') :E,os. bi:e-nes-, Fentas e ing1•esos· estableci
dos e;:a la 8ons·titución y- la ley paFa- l0s de--~· 
parrtanrg,B.-tGs ; ' : 
· c)i rsas· lientas, tram.sffe:i:eisicias· e- ing1:esos· es- : 

tabrecfd:os en la. <Vo:nstftuci0n y la le-y pa;.m 
los municipios, mtent.ras1 la Asa·r:ill-b-lew ÍJepa:-r-: 
tamental decide sobre su creación en la Isla 
de San Andrés, si'J.-i p~rjn.ücio. de los asignados 
al Municipio de Providencia; 

d) Las rentas y . e0ntrfüu~iones que ·esta
blezcan lais ordena-nz.as· en d'esarrollo de las 
disposic::iones legales; . 
· e} Los_ aport.es y ti;ansferencias. que. sa i_n .... 

ciuyan en eT Presupuest_o Nacional· a fav:or.· 
del· Departamento Archipiélago; - - ·· -·- · ) 

f). I,,as r:elil:t:;i.s; j~ c0n1iribuciones que se esta
ble~~an, en :fo-Pma especial para el Departa
mento Archipiélago de San Andrés Providen
cia y San ta Catalina;. 

g) Las rentas nacionales de destinación es
pe~mca. as-ígQ.a_d::_!!$; a. l¡;¡; I.Ii.tendencta Es.p.eciaJ 
de San Andrés y Providencia por, leyes ante
riores-, en d:esa·l.'-I.:0hl'.0 l'.lel artículo 359,, nrn:ne11al : 
tercero de ~a c·on_s,tituq-ión Poljtic.a; , 

h) E.os.. b-ienes muebles e inmuebles adqui- · · 
ridos conf0.J?me ru la ley; 

i) Los demás ingresos que le a.signe la le:y._ 

CAPITULO III 

IDd régimen departamental. 

Artícu'lo 79 Intieguación. de fa aclmiuü.;t!'ación · 
de-partamentat La administración d:el depar-
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tamento será ejer<Cida por la Asamblea De
partamental y la Gobernación del Departa
mento. 

Artículo 89 Ejercicio de funciones munici
pales. La Administración Departamental del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, a través del Gobernador y de· 
la Asamblea Departamental, ejercerá las fun
ciones a las que se refiere al articulo 49 de la 
presente ley y además las de los municipios, 
mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio cons
titucional de la subsidiariedad. 

El ejercicio de las funciones de que trata 
este artículo se hará hasta la creación de los 
municipios a que hubiere lugar; dentro del 
territorio de la Isla de San Andrés y en estric
to cumpllmiento de las disposiciones legales 
pertinentes. 

Artículo 99 Asamblea Departamental. La 
Asamblea Departamental es una Corporación 
Administrativa de elección popular dentro del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, 

. Providencia y Santa Catalina. · 
El Consejo Na<Cional Electoral, previo el 

. concepto de la Comisión de Ordenamiento Te
rritorial, determinará círculos para la elec
ción de:los Diputados de la Asamblea Depar
tamental, garantizando la representación de 
las comunidades de North End, La Loma, San 
Luis, Providencia y Santa Catalina, en des
arrollo de lo dii.spuesto por el artículo 299 de 
la Co_nstitución Política. 

Parágrafo. Los honorarios dé los Diputados 
de la· Asamblea Departamental, su régimen 
de in.compatibilidades e inhabilidades así co
mo el 'período de sesiones serán los determi
nados por la ley. 

A,rtículo 10. Funciones de la Asamblea De
partamental. Son funciones de la Asamblea 
Departamental, ademáis de las establecidas 
por el artículo 300 de la Constitución Política 
y por la1s leyes generales para los departa
mentos; .las siguientes: 

a) Reglamentar las disposiciones especia
les que para el departamento, en l!l-ateria ad-

. mini~trativa, de inmigración, de control dé la 
densidad poblacional, de regulación del uso 
del suelo,· de en aj en.ación de bienes inmue
bles, de preservación del medio ambiente y 
de fomento económico, determine lá ley; 

b) Reglamentar las disposiciones que en 
materia fiscal, de comercio exterior, de cam
bios y financiera determine la ley, sin perjui
cio de las competencias que en esta materia 
determina la Constitución Política y demás 
disposiciones legales; 

c) Expedir las disposiciones · relaicionadas 
con la ejecución de los planes y programas 
de desarrollo económico y social, de obras 
públicas y de adecuación de la infraestructu
ra financiera del departamento; 

d) Expedir las disposiciones relacionadas 
con el logro de la conservación y preservación 
de los recursos naturales y del medio ambien
te del departamento; 

e) Expedir disposiciones tendientes a lograr 
la modernización de la infraestructura tu
rística del departamento; 

f) Dictar normas relacionadas con la pro
tección del patrimonio cultural, tangible e in
tangible, del departamento; 

g) Las d:emás que le fije la Constitución 
y las leyes. 

Artículo 11. Función especial. Es función 
e1special de la Asamblea Departamental la 
formulación y reglamentaéión de las medidas 
necesarias para el cumplimiento de los obje
tivos sigui en tes: 

a) La adecuación del sistema administra
tivo departamental conforme a las nuevas 
necesidades departamentales; 

b) La -eficiente prestación de Io,s servicios 
públic0is de energía, acueducto, alcantarillado 
·y telecomunicaciones; 

e) La ejecución de programas para la mo
dernización de los servicios sociales d'e edu
cación, vivienda, salud y recre.ación. 
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Artículo 12. El GGbernador. El Gobernador 
es el jefe de la administración secciona!, re
presentante legal del departamento y agente 
del Presidente de la República para el mante
nimiento del orden público, para la ejecución 
de la política económica general y para los 
a:snntos qU'e acuerde la Nación con el de
partamento mediante convenios. 

Artículo 13: Atribuciones del Gobernador. 
Son atribuciones del Gobernador, además de 
lais establecidas en el artículo 305 de la Cons
titución Polít1ca y en las demás normas que 
regulen el régimen departamental, las si-
guientes: · 

a) Presentar oportunamente a la Asamblea 
Departamental los proyectos de Ordenanza 
para el desarrollo de las disposiciones espe
ciales qúe, en materia administrativa, de in
migración, de control de la densidad' pobla
cional, de regulación del u~o del suelo, de 
enajenación de bienes inrrí uebles, de preser
vaición del medio ambi_ente y de fomento eco
nómico, establezca la ley; 

b) -Presentar oportunamente a la Asamblea 
. Departamental proyectos de ordenanza para 
el desarrollo de las disposiciones que en ma
teria fiscal, de comercio exterior, d'e .cambios 
y financiera determine la ley, sin perjuicio 
de 1as competencirus que, en esta materia, 
asignan !a Constitución Política y las demás 
disposiciones legales; 

c) Presentar oportunamente a la Asamblea 
Departamental los proyecto's de Ordenanza 
relacionados con la ej écución de los planes 
y progTamas de desarrollo económico y social, 
de obras públicas y de adecuación de la in
gfraestructura financiera del departamento; 

d) Fomentar y ejecutar las medidas ten
dientes a lograr la conservación y preserva
ción de los recursos naturales y del medio 
ambiente del departamento;· 

. · . e) -Presentar oportunamente a la Asamblea 
Departamental los proyectos de Ordenanza 
tendientes a lograr la modernización de la 
infraestructura turística· del .departamento; 

f) Propender por la protección. de la cultu
ra nativa y raizal, su ·idioma, isu desarrollo, 
conservación, divulgación y preservaición; 

g) Las demás que le asignen la Constitu
ción y las leyes. 

Artículo 14. Eleéción del Gobernador. Para 
ser elegido Gobernador del Departamento Ar
chipiélago de 1San Andrés, Providencia y San
ta Catalina, se requiere, además de las de
terminadas por la ley, haber nacido en el 
territorio del departamento o. ser residente 
del departamento conforme a· sus normas de 
control de densidad poblacional y tener do
micilio .en el mismo por más de diez (10) años 
cumplidos con anterioridad .a la fecha de 
elección. 

Su régimen de incompatibilidades e inha
bilidades serán los detenninados por la ley. 

CAPITULO IV 

Del régimen presupuestal, fiscal y aduanero. · 

Artículo 15. Formulación del presupuesto. 
La Asamblea Departamental, a iniciativa a·el 
Gobernador, expedirá las normas orgánicas 
del presupuesto depa:rtamental y el presu
puesto anual de rentas y gastos conforme a 
la Constitución y la ley. 

Corresponde a la Asamblea Departamental 
en ejercicio de sus funciones, la expedición 
de las normas relacionadas con la aplicación 
y regulación de los gravamenes, las tasas y 
lais sobretasas previamente definidas en la 
ley, con destinación específtca para el De
partamento Archipiélago de San Andrés, Pro
videncia y Santa Catalina, siguiendo los prin
cipios de equidad', neutralidad, simplicidad y 
con la determinación de tarifas que consulten 

· la real capacidad de pago de los contribu
yentes. 

Artículo 16. Régimen aduanero cambiario. 
El Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina tendrá un ré
gimen aduanero y cambiario de puerto libre. 
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Las mercancías extranjeras que ingresen al 
territorio del departamento seguirán grava
das con el impuesto ya existente del diez por 
dento (10%) sobre valor CIF, que será perci-
1bido por el Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

Parágrafo l. Este gravamen podrá ser mo
dificado por la Asamblea Departamental, .a 
iniciativ~ del Gobernador,. cuando las cir
cunsta:µcias del mercado asi lo exijan. 

Parágrafo 2. Se exceptúan del gravamen 
anterior los comestibles, materiales para ia 
construcción, las maquinarias y elementos 
distinad.os para la prestación de los servicies 
públicos en el Archipiélago; la maquinaria, 
equipo y repuestos destinados a fomentar la 
industria. local y la actividad pesquera, las 
plantas eléctricas en cantidades no comercia
les, los medicamentos, las naves para el trans
porte de carga común o mixta. y de pasajeros 
que pre1sten el·servicio de ruta regular al Ar
chipiélago de San Andrés Providencia de San
ta Catalina y las m~rcancías extranjeras lle
gadas en tránsito par.a su embarque futuro ~
puertos extranjeros. 

Artículo 17. Mercancías extranjeras.· Los 
viajeros podrán tr~nsportar mercancíaiS ex
tranjeras desd'e el territorio departamental, 
al resto del territorio nacional como equipaje 
o carga, de acuerdo con el régimen legal exis
tente. 

Artículo 18. Operaciones aduaneras y de 
control en el Departamento Archipiélago. La. 

·Dirección de Aduanas Nacionales podrá reall
. zar convenios con el Departamento Archipié

lago de San Andrés, Providencia y Santa Ca
tálina los cuales tendrán por objeto la reali
zación, por parte de~ departamento de deter-

- minadas operaciones aduaneras y de GOntrol, 
dentro del territorio de su jurisdicción, en loo 
términos de las delegaciones que la mencio
nada Dirección le otorgue y conforme· a las 
precisiones que al respecto acuerden. 

Artículo 19. Contribución para el uso de la. 
infraestructuta pública turística. Créase la 
contribución para el u.so de la infraestructura 

_ pública turística que deberá ser pagada por, 
Jos turistas y los residentes temporales del 
Departamento Archipiélago .de. San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, sin peirjuicio- f.!e 
la aplicación de las disposiciones qtie rijan 
para las entidades territoriales. 

La empresa transportadora será la encar
gada_ de recaudar esta contribución y entre
garla a las autoridades.departamentales den
tro de los cinco primeros días de cada mes, 

· mediante la presentación de la relación de los 
· tiquetes vendidos, hacia o desde el ·Departa
:. mento Archipiélago, determinando el número 
- del tiquete y el nombre del pasajero. 

Parágrafo. El incumplimiento de la dispo
sición contenida en este artículo dará lugar 
a la imposición de multais sucesivas de hasta 
100 salarios mínimos legales mensuales, sin 
perjuicio de las sanciones penales y adminis
tra ti vas a que hubiere lugar. 

Articulo 20. Monto y destinación de la con
tribución para el uso de la infraestructura 
pública turística. La Asamblea Departamen
tal determinará el monto de la contribución 
prevista eri el artículo anterior, de acuerdo 
con el tiempo ·ae permanencia de las per1sonas 
y con la actividad que se pretenda desarrollar 
en el departamento. 

Los rncaudos percibidos por concepto de la 
contribución prevista en el artículo anterior 
se destinarán específicamente a la ejecución 
de las normas relacionadas con el mejora
miento, mantenimiento, adecuación y moder
nización de la infraestructura pública turí,s
tica del departamento y la preservación de 
los recursos naturaleis. 

ArUculo 21. Tasas diferenciales de impuesto 
predial. Los nativos del Departamento Archi
piélago con ingresos mensuales inferiores a 
tres (3) salarios mínimos legales men:sua.Ies, 
pagarán en todo evento las tasas mínimas de 
impuesto predial. 

"c....,..._... 
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Así mismo los titulares del derecho de do~ 
minio que no tengan la calidad de residentes 
del departamento pagarán en todo evento las 
tasas máxima1S de impuesto predial. 

Artículo 22. Exclusión del impuesto a las 
ventas. La exclusión del régimen del impuesto 
a las ventas se aplicará sobre los siguientes 
·hechos: 

a) La venta _dentro del territorio ·del De
partamento Archipiélago de bienes producidos 
en él¡ 

b) Las venta,s con destino al territorio del 
Departamento Archipiélago de bienes produ
cidos o importados en el_ resto del .territorio 
nacional, lo cual se acreditará con el respec
tivo conocimiento de embarque o guía aérea; 

e) La importación de bienes o _servicios al 
territorio del Departamento Archipiélago, así 
como su venta dentro del mismo territorio; 

d) La prestación de servicios d'estinados o 
realizados en el territorio del Depar'tamento 
Archipiélago. 

Artículo 23. Impuesto de turismo. Créase 
para los hoteles, apartahoteles y estableci
mientos hoteleros o de hospedaje que operen 
en el Departamento Archipiélago de San An
drés, Providencia y Santa Cata-lina, un im-

. puesto equivalente al 5% de todos los servicios 
prestados a los huéspedes, sin perjuicfo de fa 
a11licación de las disposiciones generales que 
rijan para. las entidades territoriales. 

Parágrafo. Los hotelelS, aparta.hoteles y es
tablecimientos hoteleros o de hospedaje y 
similares deberán entregar al departamento 
el producto de este impuesto dentro de los 
cinco primeros días del mes siguiente al re
caudo y serán re1Sponsables del monto total 
de los gravámenes que debieran recaudar. 

Este pravamen podrá ser modificado por la 
Asamblea Departamental a iniciativa del Go
bernador. 

CAPITULO V 

De la protección de los recursos naturales 
y del medio ambiente. 

Artículo 24. Junta para la· protección de los 
recursos naturales y ambientales del depax
.tamento. Créase la Jurita para la protección 
de los recursos naturales y ambientales d·e1 
departameiito, previa -la delegación de las 
funciones relacionadas con la protección de 
tales recursos en esta entidad territorial, por 
el Inderena. 

Artículo 25. Integración de la Junta. La 
Junta para la protección de los recursos na
turales y ambientales del departamento esta
rá jntegrada por el Gobernador del Departa
mento quien la presidirá; el Secretario de 
Fomento Agropecuario y Pesquero del Depar
tamento quien será el Secretario de La .Junta, 
el Alcalde de cada Municipio del Departamen
to, el secretario de .Planeación Departamen
tal, un representante de las organizaciones no 
gubernamentales elegido por sus miembros; 
dos representantes de la comunidad nativa 
de San Andrés y un representante de la co
munidad nativa de providencia, elegidos por 
elección popular. 

Artículo 26. Función de · 1a Junta para la 
protección de los recursos naturales y am
bientales del departamento. Corresponde a la 
Oficina para la protección de los recursos na
turales y ambientales del departamento el 
fomento y la ejecución de la1s medidas nece
sarias para la conservación directa de todos 
los recursos naturales y ambientales del de
partamento. 

Parágrafo. La Junta para la protección de 
los recursos naturales y ambientales de que 
trata este artículo tendrá además la función 
de otorgar, si lo estima conveniente, permisos, 
concesiones y licencias para la coristrucCión 
de todo tipo de muelles. 

En ningún caso "3e podrán conceder tales 
permisos, concesiones y licencias cuando se 
trate de la realización de construcciones cu
biertas sobre el mar o que impidan la visua
lización del paisaje marino. 
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Artículo 27. Recursos naturales de -especial 
protección. Son objeto de protección especial 
todos los recursos naturales y ambientales ·del 
departamento y en especial los sigmii.entes: 

a) La plataforma continental y los zócalos 
submarinos de las islas; de todos ,los m.iner.a
les o sustancias qllle en vetais, man.tos, masas 
o yacimientos, constituyan depósi·tos cuya na
turaleza sea distinta de los componemrtes de 
los terrenos, tales como los minerales de l0s 
·que se extraigan metales y metalc:üd..e.s utiliza
dos en la industria; 

b) Los yacimientos de sai gema y las sa1ii.
nas formadas directamente por ·las aguas ma
rinas. 

e) ~os productos delivadós de ta ·de.Sc0mJIDó
sición de las rocas; 

d) Los yacimientos minerales u orgántcos 
de materias susceptfüles ite ser utilizard.n:s ·co-
mo fertilizantes; . 

e) Los combustibles 1tlJiiJ:ilerales .¡s(f)[d'ld'0s, •el 
petróleo y todos los carblll:ros de h:idrogieno 
sólidos, líquidos o gasensos; 

-f) Las aguas ·de los maTes terriiJuirical1es y las 
agüas ma.rinaiS interiore-s; 

g) Las lagunas y esteros que se .cumun'iquen 
permanente e intermitentemente con ·ei :tn:ar; 

i) Los lagos interiores de form:a~ifm rrá
tural que estén ligados 'dite:ctameh'te ·a -co
rrientes constantes; 

j) Las aguas de los riachuelos y_ sus ·afliuen
tes directos o indirectos; 

k) Los manglares; . 
1) Los demás que determinen ias leyes -o 

los decretos. 
Artículo 28. Las playas. Las pfa.:ya'S 'dei De- -

partamento Archipiélago y las re-cursos na
turales que la integran, son bienes de uso 
público y por lo tanto tienen la caraétettsti'ca 
de iser inalienables, imprescriptibles e inem
bargables. 

Artículo 29. ·Explota:ción -de areúa y demás 
recursos de las playas y el maT. ·En ningún 
caso se po-drá extraer, transportar, ·almac·enar, 
comerciar o utilizar arena coralina u ·obj"etos 
naturales de las playas, de los -corales o de las 
orillas del mar limítrofe con el Departamento 
Archipiélago. 

La comtsaría d:epartamenta'l impondrá mul
tas sucesivas de hasta 200 salarios mínimos 
legales mensuales y realizará el deconüso del 
material a las personas naturales 'O ~uridicas 
que incumplan esta disposición. 

Artículo 30. Sanciones aplicabtes. La ·Ofrci
na para la protección de los recursos natura
les y ambientales del departamento impondrá 
multas sucesivas de hasta 200 sa:larios míni
mos legales mensuales a las personas natu-

. rales o jurídicas que realicen un ntal uso, 
pongan en peligro o causen daño a los recursos 
naturales y ambientales del departamento. 

Artículo 31. Sanciones especiales. Las auto
ridades departamentales o municipales que 
no ejecuten las disposiciones de su competen
cia determinadas para la protección de los 
recursos naturales y ambientales del Depar
tamento Archipiélago .serán sancionados con 
multas sucesivas de ha;.sta d0scientos salarios 
mínimos legales mensuales, sin :perJuicio -de 
la aplicación de las sanciones penales y a:d
ministrativas a que hubiere. luga.r. 

CAPITULO VI 

Del régimen de fomento económico 
y turísticu. ~ ,_ 

Artículo 32. Fomenta. Las disposici0i1.tl'es 
relativas al fomento educativo, industrial, 
agrícola, comercial, turi1stico; a las 0onas 
:francas industriales y turísticas de 1bienies y 
servicios, relacionadas con la antig,lJla J:.nten
·dencia Especial de San Andrés y P,roviGJ.en-cia, · 
continúan vigentes para el \Departamen.to Ar
chipiélago de San Andrés, Providencia y .San
ta Catalina. 

Artículo 33. Transporte. A partir -de il:a vi
gencia ne la presente ley el traµsporte aéveo 
y marítimo, de carga y de pasajeros, nacional 

GACETA DEL CONGRESO 

_ e internacional, de y hacia el Departamento 
. 1lrchipiélago operará bajo la B.1odalidad· de 
_ cielos y mares abiertos. · 

- Artículo 34. Junta Departamental de Pesca 
y Acuicultura~ Créase la Junta Departamental 

- de Pesca y Acuicultura, previa Ja delegación 
de las funciones del ÍNPA en el Departamen

- to Archipiélago. 
La Junta estará integrada por el Goberna

dor del Departamento Archipiélago, quien la 
presidirá, el Secretario de Agricultura y Pes-

- ca Departamental, .el Director de la Oficina 
para la Protecc1ón de los Recursos Naturales 
y Ambientales del Departamento y un repre
sentante· de los Fescad"Ores Artesanales del 
Archipiélago. · 

Artícu'lo 35. Funciones de la Junta. La .Junta 
·estará encarg·ada ·de otorga1· autorizaciones, 
-perhlisos, patentes, concesiones y sa-Iv:ocon
ductos para el ejercicio de la a:cuicu:liJm:a ·Y 

- para la investigación, extracción y ·comercia
lización de los recursos naturales del mar li
mítrofe con ·ei De:pa1"tamen'to Archipi:élago, 
con sujeción a los requisitos exigidos al efecto 
por el Instituto Na:cional de Pesca y A:ci.ücul
:tum, INPA. 

Artículo 36. Ejercidn tie la. pesc·a y ia aeu'i
- -cuttura. Ninguna persona podra realizar el 
· ·ejercicio de la acuicúltura o investigaciones, 
· ·extracciones y comercializa:ciorre~ tl:e 10.s re

cur8os del mar limítrofe con el d·epal'rtament_o, 
sin el permiso previo utorga:dn por· 1a J'unta 
de que trata el articui-o anterior. 

Las personas que ttrcumplan la disposición 
03'htemplada en ;es:te .artícNJo d·etrerán pagar 
mumta de hastá '200 sa;lar1os .mini.tf.l'<lls legales 
mensuales y r.esfütuir ilb '0bte:miido. 

Pará"grafo. Exceptú.ánse d'el ·cumplimiento 
del requisito contemplado en esta disposición, 
los pescadores artesanales y de mera subsis
tencia re.sttlen'tes en 'él Departamento Ar.chi
pié1ago de San AndTés, Providencia y San'ta 
Catalina. 

Artículo 37. Pei·misos a exfa·anjeros .· Los 
permisos a extranjeros para la rea'liza-ción de 
las actividades tite que trata 'e[ artículo an
teri·or en las aguas Qitil-ílt'.l'of.es c0n el Depa;¡:
tamento Arcti.4p.ioé1rug:o,- .Qie'berán s·er tramitados 
ante la J'U.nta Depattanmental d:e :P.esca y Acui
cultura a t1~a vés de los ·organismos intetna-
cüma.fe.s o naiéionale.s c0mpe'tJen:tes. · 

Artículo 38. 'Cl>bro pm· la a:ctivida:d p·esquera. 
La Asamblea bepaTtan'rental, a iniciativa del 
Gobernador y previo c·oncepto de la Junta De
,partamental de Pesca y Acui.cul'tura, fijatá 
las tasas y derechos qu·e se cobrarán por la 
actividad pesqu-era, exceptuándo-se d·e tal pa:go 
a los pescadores artesana1és y de subsistencia . 

Artículo 39. Sistemas 'de p'esca. La extrac
ción de recursos pe.squeros sóto podrá efe~
tuarse utilizando aTtes, técnicas y 'embarca
ciunes permitidas por !J:as normas relacionadas 
con la protección ·ele ;ios recursos naturales y 
d·el medio ambiente. 

!Prohíbese de manera especial el uso de sis
temas de pe1sca como el de "lmag line", malla 
eléctrica y dinamita. 

Artículo 40. Desembarco de los recursos .pes
queros. Fíjese en un mínimo de1 1'6% la cuota 
de los recursos pesqueros que deben ser des
en1barcados e:r.i. territorio de1 Atchipiélago 
t>ara consumo !in'tle1'1'1Cil 'º c:on1'eTcia!B:zación en 
el mismo. · 

Artículo 41. Pes·ca artesanal. La Junta. De
partamental de Peisca y A·cuicultura determi
nará, en un lap:so no ma-yor de seis meses, a 
partir a·e la vigencia de la presente ley, las 
áreas del Archipiélago que se destinarán: ctin 
exclusividad a la pesca artesanal. : 

Artículo 42. Centro financiero internaci'o
n:al. Créase un 'Centro Financiero tnternaci~
nai en el DepaT'tamento Archipi'éla:go de :san 
Andrés, !Providencia y Santa Catalina. 

illH Gobierno Nacional en uso de la potestad 
reglamentaria y cuando lo considere conve• 
niente, dispondrá lo necesario para la impl·e
mentación y funcionamiento del Centro Fi
nanciero Internacional. 

l 
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· Los trib1Jtos y demás gravámenes fiscales 
(iue produzcan las operaciones del Centro Fi
nanciero Internacional s.erán percibidos por 
el Departi:upento A.rchipiélago de San Andrés, 
:i;:>rovidencia y Santa Catalina. 

QAPI'l;'ULQ VII 

De la ediicación y la protección 
de la cultura. 

Artículo 43. Idioma y lengua ofici~les en el 
Departam.ento. Archipiélago. Son oficiales en 
el Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina el castellano Y 
el inglés comm::n:i:;Lent~ l}..al;ll11,do por las conn1-
nidades nativas del Archipiélago. 

Artículo 44. ~iluc;ii.ctóµ. La enseñanza que 
se imuarta en el territorio del Departameato 
Árchipiélago. deberá sel' bi).j,ngüe, castellano 
~ inglé,s. ·con respeto. l:)aci?. las tradjciomales 
e~presiones lingüísticas de los nativos c1el 
Archipiélago. 
· Parágrafo. El Minis:terio. de Educación Na

cional en coorctinactón con la Secretaría de 
. Educación -:Qepart¡:¡.menta;r ei ecutará las a;c
c~iones necesarias p:;t~a l~ implementación del 
.sistema educativo bilingUe y - dispondrá ro 
necesario para que el personal docente del 
Archipiélago m~mej_e g;radui;i,lmente los dos 
idiomas. 

·Artículo. 45. Divi,.llgación d~e lªs nQrmas. To
das las Leyes: Decretos, Resoluciones, OrQ:e
nanzas, Acuerdos, Circulares e Informacione.s 
al Público relacton~oos con el departamento, 
emanadas de l'as entidades públicas del orden 
naGiona!,, <;lepartam.ent~-1 o rp.u,nicipal 0.eberán 
Sér pubUcados en lo,s iqiorna,s castellªno e 
inglés. · 

Artículo 46. Funcionarios públicos. Los fun
cionarios. públicos que ej:erzaR sus funcio~es 
cientro del territori0 del I_)epartamento .A;r
chlpiélago y tengan rela~ión directa con el 
público·, deberán hab.l,ar los iáiomas caste
Üano e inglés. 
. A1ttículo 47~ fü~J_:versid'.ª'd: 9:e_p~rt:p;Q$11tf1:l, L!1 

See-retaríai de Ed.uc~c-:tQin Departarnen.ta,il e')il: 

coordinación con el Gobierno Nacional; PJ!©
moverán la creación de una universidad en el 
Departalí1íle1'rt0 -fi,l1€).:1twié~ago tj'e San Amdrés, 
Providencia y Santa Catalina, para qtie :i!m
p_aFta éd,:UG_::i:ció111 sup~riüJ? bilingüe en las 
disciplinas relacionadas con el m~r . Y :;¡~ 
apirov.echamiento, el> tl!C)?'~Sm(!)¡,. el comerelQ,, las 
finanzas; la educación bilingüe y demás ár_eai.s 
del conocil1]:.11ent0 qcw con~sidere convenientes 
para el desarrollo cultural de los 11.:;tbitª'.l!l!t~s 
del depal,'tai;n:eti:to. 

Parágrafo. La Universidad Departamental 
d.e ·que trata este airtíc.ur0, l!lodrá celebra11 oon
venios con las universidades del país o. del 
extranje:i;o.1nara desairrollar prog.iramas. c0m
pletos de educación superio11 en las. diversas 
á_rna,s que in1ieresen i;t1 depaJ<tani:ento. 

CA.FI;TU-LQ VII 

D.e la p:rotccción d:et. patrümmio eultrurail. 

ArtícqJo. 48 . Pro1receión del p.ahi;1p:o~ 
~µltura.i clepa.i:tame.n.:t;aJ. Co:r:respende- a la ad.,. 
ministracién d.eparta.mental el fomento; la 
protección, µreservación, cm1servación y . re
cüperaGi©n de los b1ep.es culturales tangibles 
que conforman el patrimonio cuJ.tlU"al del 
Departarp.ento Ar.c}}Ípiélago de Sal;l And;ré.s, 
Providencia y Santa Catalir,;ta. 

Articulo 49. De los. bienes cu:I.tu.rnles. Son 
bienes culturales aquellos bienes muebles e 
inmuebles. qu-e tengan 0• representen alg.ún 
valor arnueólógico, etnogr:fl,fico', histórico, ar
tJstico, científi.co; soci0lóglc0. o. tecnológico y 
sean de~la.ra<;los como· ta.les pfl:r: las autorida
des departameHtales. c0mpetentes. 

Artículo 50. Del patrilmmfo cultural depar~ 
t.::in1entaL Forman parte del patrimont.o culta
ral del Depal.'tament0 A11chipiélago de San 
4ndré.s, Providencia y Santa Catalina los bie
nes con .significación especial por el arraigo 
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de pertenencia a la comunidad' del Archipié
lago. y por su valor para conformar la cultura 
departamental. 
· Artículo, 51. De los bienes culturales in
mnebles. Los bienes culturales inmuebles del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, pueden ser de
c.1arados como: 

a) MQ.~l[l!:men~Qs, aquellas ooras arquitectó
i:i).ica, asi como los elementos, grupos de ele
rp.entos y estructuras que tengan un e:x:cep
C~<'Jnaj; v.:a}©r arq,ueohf>gic_o, e1m©gráfico, histó
rico, artístico, científico y tecnológico; 

b) Zona histórica, al área que comprende 
el conill!llllto. de hi!e·nes . inmuebles asociados 
entre sí, y cuya unidad posea valor histórico 
01 .e.~té v.meula:da a acontecimientos históricos, 
tn1t~e:io,nes po;iu.ulares o crea.ciones culturales, 
diel l.Qep~a::rrtaiment_o Are1!1:1piélago·; 

c) Zona o parque a;rqueolégico, al lugar 
donde existe, o se presume la existencia, de 
bienes muebles e inmuebles de valor arqueoló
glco_, extraídos Q no, q,ue por SllS característi
cas :fl0rmen .un conjunto~ 
· d'} -s~ttfr de· r>rot.eceión especj.al, las obras 

conjuntas der h©mbre y la n:;i;turaleza, q.ue
ceJni:prenc;l:a hiene$ de interés curtural asocia
d'eJS· con espactos abiertos o e~e;mentos topo
gráficos, de valer arqueológiceJ, etnográfico, 
histórico, artístico,. científico, paisajístico, li
terario o de ~eyend:a~ e): Areas de i:nflue'Q.c-ia, aquellas sin las cua
les el m0nurnento pe.fd'eria su integridad' y· los 
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:Oepartamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y ,Santa Catalina. 

Attículo 58. Aporte presupuesta! a los mu
nicipi-Os. La Asamblea Departamental deter
minará el po.rcentaje del aporte del presu
puesto del departamento a sus municipios 
q.ue de.b.erá ser destinado a inversión. 

Artíc·ulo 59. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su publicación y deroga las 
disp0síei0nes que le sean contrarias. 

CAJ.\IIARA DE REPR,ESENTrANTES 

Comisión Primera Constitucional Permanente. 

· Secretaría General. 

Santafé de Bogotá, D .C., octubre 29 de 1992. 

En los anteriores términos fue aprobado el 
pi:e.sente· proyecto de ley. 

El . P-resi(l.ente, 
. .luan -Car-los Vives Menotti. 

El :VicepFesidente, 
Julio Gallardo Archbold. 

- La Sec:r:etaria, 
Luz Sofía Camacho Plazas. 

· Santafé de Bogo.tá, D. C., 28 de 

var0Tes qi.w· representa; Boctor 
f} Meinl:lmentos (!onmemorativos, los que _ JUAN CARLOS VIVEJS 

1S0n erigklps P.ªra exa:1tar p_ersonas o lugares Presidente Comisión Primera· 
cDmprometidos con los· s.ucesos pistóricos o G.á_mara ele Represetantes 
culturaleii de la República. Ciudad. 
· Artfeulo 5-2'. Be la conservación de la arqui

tecim·i·a na-ti\ra. La construcción de bienes in
muebles. en el Depart.amento Archipiélago de 
S'an And-rés-, Providenciai y Santa Catalina 
deberá realizarse conservando la arquitectu
r'a: nativa del depai;rtarr.;ento. 
· Ai;tkulo fr3. lle los bienes. culturales mue

bles. Los. bienes. muebles con excepcional valor 
arqueológico, etnográfico, histórico, documen
tal, artístico, científico o tecnoJ:ógico, iserán 

· d'ecTarados como integrantes del patrimonio 
cultural der .E>epartamento Archipiélago de 
S'~n ~ndrés, Providencia. y Santa Catalina, 
dentro de ras categorías fijadas por las auto
ridades departam,entales encargadas de su 
protección. 

Artículo 54. Del dominio sobre fos bienes que 
conforman eL p~trim<rn.i9 cultural c;lel J:>evar
tamento Archipiélago de San Andrés, Provi
dencia y Sa11ta CataliJJ.a. Los bienes que 
CQnforn;i.an el patrtm(!:)uj.o cl.J.11i'gral del Depar
tarp..en.t0, Archipiélago. de ~an Andrés, Pi:o
videncia y Sa.:lílta Cat~lina pue.den ser de 
propiedad pública 0. ¡rriv.ada. 

Arttculo 55. .EJi:n.qrt~w!ón_ y !?aU<l.a te:qip.o
ra:t de los biene_s cu1e int~graJJ el nat.riro~mo 
cµltwaJ colombi_a~o. E:n nj:ng11n ca§G se p,e¡:mi
t_e l_a exportacjón, o s;;tlicla defjnitiva del t.e
r:¡>itori:o nacion~l, de los )J.iene.s q1.1e int.e.gr:an 
el patriiiwnio cultural Q'el cj.epartamento. 
· Artfcuto ,56. De los Consejos Departa.meQ.,ta

les. El Gobernador, a instanciais del Consejo 
de Monume¡itos -Nacio~ale.s o la e1!.ti:d,ad q;ue 
haga sus veces, deberá organizar en el De
WJi!itamento .&reibi;EJi&la,giJJ de· San And!Fés, Pro
v.j'.d'.encJa; y S?int11 C~tRliaai., el. Gonsej10· Depar
tf)JJl!lent:;iJ <;le Gi.:ttturC';J.; el cual tendrá en este 
á¡~l¡¡:~to1 t~rl'ito;ri21r la'.S fl}Jilei9nes .seí'ialadas em. 
el artículo 45 de est:;i, le:w, el'l relación con los 
b-}en:.ef> e·t!'ltcl<F~l'.~s d:epaJrtamentales. 

D:is11osiciones. val'ias. 

Artículo 57. Administración · de justicia. 
Créase un TribHna1 Promiscuo Su]>erior del 
Distrito Judicial, integrado por cuatro (4) 
]!4agtstrados, y, un Tri-lilu.nal Contencioso ~d
rpj.nist110ittvo integ:r:;tdo por dos (2). Magistra
dos, los cuales tendrán jurisdicción en el 

.l\p,reciado doctor Vives: 
En: ej;erGtc!o de las facultades conferidas al 

Gl'l'l¡Jierno Nacio.nal por el artículo 142 de la 
Ley 05 de 1992 y dentro de la oportunidad es
taq~ecida; los suscritos Ministro de Gobierno 
Y:· H_a;cienQ:a y Créc:lito Público, coadyuvamos 
e:xrnres~wei:i.te las disposiciones contenidas en 
el proyect0 c:le ley número 8 de 1992, al que le 
fae· integraqo el Proyecto número. 35 del mis
mo añ;o1, y mediante "el cual se dictan normas 
especi@Jes. pa:r~ la o.rganización y el funcio
nam]!ent0 del Dewartamento Archipiélago de 
San And!Fés, Providencia y Santa Catalina". 

f;::orqtia:lmente, 
El JV[i,:nistro de Gobierno, 

Humberto de la Calle Lombana. 

El Vi!ceministro, de Hacienda y_ Crédito Pú
blico, ¡<Jnearga<!lo de la.s Funciones del De.spa
cl10 del Ministro de Hacienda y Crédito Pú
b.lieeJ, 

:aéctor- José Cadena Clavijo. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

a_J_, .P1myecto de -ley número 96 de 1992 Cáma
rµ,,. ·"por .medio· d~ la cual se establece el régi
men legal de las 'Aldeas Comunitarias' y se 
dictan• o,tras. disposiciones'', presentarlo a la 
honoFahJe. Cámara d·e Representantes por el 
.R~prese"1tante Manuel Ramiro Velásquez 

Arroya ve. 

Seño0J? cl0ctor 
GUSTAVO, SILVA GOivIEZ 
:e:resiclente Comisión Séptima 
de Re}'lresentantes. 
E. S. D. 

Cámara 

Desde el pm1to de vista constitucional el 
proyecto se inspira en principios consignados 
en nu€stFa Constitución, no sólo la del año 91, 
si,no <!J:Ue también, vienen desde la propia 
C0nsti:tuci6n del año de 1986, sobre todo en el 
e:nf0~u.e· da.do :;i. partil' de la reforma del año 
3.6, q1J·e introdujo en nuestro derecho el sen
tido social de la propiedad. 

·'1 ., . 
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El precepto constitucional contenido en el 
a:rtículo 58 de nuestra Ley de Leyes, en sus 
incisos 29 y 39, predican con elocuencia y cla
ridad meridianos : "La propiedad es una fun
ción social que implica obligaciones, como tal, 
le ·es inherente una función ecológica", dice 
el ordinal 29 "El Estado protegerá y promo
verá las formas asociativas y solidarias de 
propiedad". Y el ordinal último del precitado 
artículo determina: "Con todo, el legislador, 
.por razones de equidad, podrá determinar Jos 
casos en que no haya lugar al pago de indem
nización, mediante el voto favorable de la 
mayoría absoluta de los miembros de una y 
otra Cámara". "Las razones de equidad, así 
como los motivos de utilidad pública o de in
terés social, invocado por el legislador, no se
rán controvertibles judicialmente". 
. Este acerbo jurídico que vibra y palpita con 

emotividad inusitada no puede pervivir iner
te, es preciso hacerlo actuante. 
· El proyecto, puesto a nuestra considera

ción, con todo y no ser uno de aquellos, que 
por su origen, goza del privilegio de ser de 
:ey¡.ejor familia, tiene· un profundo contenido 
social. Su propia modestia, al parecer, no tie
ne capacidad dé impacto como lo suelen tener 
aquellos sobre una reforma a los tributos 
con que los colombianos atesoran el ahorro 
público y lo entregan a la voracidad del Es
t.ado y.si se quíere tampoco es de aquellos que 
como la reforma a la salud o a la· seguridad 
social, mueven al país porque en ellos va im
plícito el manejo de ingentes sumas de dinero, 
pero éste tiene la virtud de ser intrínsicamen
te humilde. 

Recoge una forma y estilo diferente de lle
garle a algún sector de los colombianos, para· 
decirle: Usted que ha tanto· tiempo tributa
dó al Tesoro Público, y .hasta ahora, su ahorro 
no ha contribuido más que a engendrar co
rrupción. y descuadernamiento público, ¿por 
qué no aporta ahora algo de lo suyo para 
crear una nueva modalidad de actividad so
cial que permita crear una nueva empresa, 
donde el dueño no sea el magnate, ni el gran 
tenedor del capital accionario, sino el modesto 
copropietario de una granja integral, para 
explotar una pequeña área territorial, donde 
se aclimate el sentido de la solidaridad y el 
de la convivencia social? Seguramente que 
esta propuesta va a hacernos reflexionar. 

Alguien que ha hecho parte de aquel céle
bre Club de Roma, donde se discute sobre 
temas como el Social Agrario y Ecológico, 
decía que ha llegado el tiempo en que, si no 
cedemos parte de lo que a muchos les sobra, 
como sucede en Colombia, con la tierra sin 
explotación, tendremos que perder toda la 
tierra y hasta nuestras propiaff cabezas. 
· Este proyecto,· esta anchurosa iniciativa, 

tan calurosa y bien expuesta por su autor en 
su exposición de motivos colma un. vacío, sa
tura un espacio entre la realidad actual y el 
ideal futuro que vibra todavía en el alma de 
muchos colombianos. 

La iniciativa vista a profundidad, conlleva 
una pedagogía social con pretensión de ahon
dar en el ego colombiano, bueno por ancestro, 
pero envuelto hoy en el vórtice de los apetitos 
individualistas. 

Por eso se afirma sin titubeos ni cartas 
escondidas en la exposición de motivos: "El 
gran problema en nuestro país rad.ica en que 
miles de familias no tienen empleo, ni trabajo 
por su cuenta que les proporcionen los ·in
gresos que han de menester para consumir lo 
estrictamente necesario y satisfacer sus ne
cesidades esenciales para vivir dignamente". 

De que en Colombia así algunas personas 
trabajen no alcanzan a producir lo necesario 
para sostenerse, y acá empieza el hambre y 
la miseria a golpear y a ·amenazar el futuro 
de muchos colombianos. 

"La Aldea Comunitaria Integral" responde 
a esta falla de nuestro Estado Social de De
recho. Va a permitir que la familia campesi
na se organice y ordene su esfuerzo, para 
producir juntos y hacer de sus vidas un pro-
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yecto común y fuertemente afianzado en el 
principio de la solidaridad humana. 

El proyecto es por definición una asociación 
de esfuerzo mancomunado, su objetivo supre
mo es el de impulsar el desarrollo integral de 
las familias sobre todo el subsector rural y 
de subsectores marginales de las grandes 
urbes. 

Sin embargo, con todo respeto por el autor 
de la iniciativa, doctor Manuel Ramiro Ve
lásquez Arroyave, me he permitido introdu
cirle algunas modificaciones al texto original, 
para mejorar si no su espíritu y filosofía, su 
esquema formal, así: 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

al Proyecto de ley número· 96 de 1992, "por 
medio de la cual se establece el Régimen Legal 
de las 'Aldeas Comunitarias' y se dictan otras 

disposiciones". 

El título quedará así: 

"Por medio de la cual se establece el Régi
men Legal de las 'Aldeas Comunitarias Inte
grales', y se dictan otras ·disposiciones". 

Se agrega el término Integral, por cuanto 
es ahí donde radica la esencia de esta nueva 
reforma de explotación de los recursos. 

El artículo primero quedará así: 
Artículo 19 "En cada Municipio colombia

no donde sea necesario habrá como mínimo 
una Aldea Comunitaria Integral para resol
ver los problemas de los asentamientos hu
manos irregulares del mismo. Municipio: Si 
en el Municipio de estos asentamientos no 
existieran tierras disponibles para la Aldea, 
s_e procederá a escogerlas en otras localida
des donde sí haya para ubicar dichas fami
lias". 

La modificación apunta a hacer más espe
cífico el criterio, en cuanto que, en principio, 
el artículo 19 del original, no priorizaba el 
propósito de sanear el problema que ha ges
tado la inseguridad en los campos, promo
viendo hacia lo urbano el éxodo rural. Estos 
asentamientos siempre irregulares, han inci
dido seriamente en el orden público. También 
se prevé en el nüevo texto; en el caso de que 
no haya· tierras disponibles en el sitio donde 
se da el asentamiento irregular, disponiendo 
que se debe escoger tierra en otras localida
des donde sí la haya a fin de no hacer nuga-
torio el objetivo de la ley. · 

El artículo _segundo quedará así: 

Artículo 29 "Denomínase 'Aldea Comuni
taria Integral' el conjunto humano y territo
rial compuesto por un grupo de familias que 
se organizan utilizando el modelo de Granjas 
Integrales Autosuficientes". . 

En cuanto a este artículo sólo se. le da una 
ubicación más secuencial, en cuanto que antes 
que nada define y precisa el propósito de la 
ley de crear un ente con un perfil propio y 
claramente nominado. Por eso pasa a ser el 
segundo y no el tercero como venía en el pro
yecto original. · 

El artículo tercero quedará así: 

Artículo 89 "Se declaran de utilidad pública 
e interés social, de acuerdo con el artículo 58 
de la Constitución Política, los terrenos re
queridos para la organización de las Aldeas 
Comunitarias Integrales". 

Este artículo se introduce como nuevo, y 
bajo el criterio de que el mandato contenido 
en el artículo 69, ordinal 19 del proyecto no 
quede como letra muerta .tal como suele su
ceder con muchas leyes, sin capacidad o po
der coactivo frente a quien la debe obedecer. 

El artículo cuarto quedará así: 

Artículo 49 "Corresponde a los alcaldes y 
concejos por mandato de esta ley, promover, 
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mediante acuerdos, la formación en su 'juris
dicción de las Asambleas Comunitarias Inte
grales propuestas por la Fundación Hogares 
Juveniles Campesinos". · 

A este artículo que figura como segundo en 
el proyecto original sólo se le agrega la parte 
final que textualmente dice: "Propuestas por 
la Fundación Hogares Juveniles Campesinos". 

Esto tiene como razón la de que sólo los 
Hogares Juveniles Campesinos, podrán estar 
más alertas en cada Municipio o desde los Mu
nicipios, donde los· haya, para que tanto el 
Alcalde como el propio Concejo desarrollen 
una dinámica adecuada al propósito y mánda-
to de la ley. : 

El artículo quinto quedará así: 

Artículo 59 "La actividad primordial de las 
Aldeas Comunitarias Integrales es el desarro- · 
llo social comunitario". · · : 

Este artículo corresponde al artículo 4 9 del 
proyecto original. Se le cambian los términos 
"explotación agroindustrial'', por los de D~sa-
rrollo Social Comunitario. : 

Los términos explotación agroindustrial, 
están más allá del propósito que inspira· esta 
salida al problema social familiar que azota 
a niveles de comunidades colombianas. Por 
eso con más sencillez, pero con más ... profun
didad, los términos desarrollo social :comuni
tario, definen e inducen a ver con más prag
matismo lo que se pretende remediar. con la 
iniciativa. 

El artículo sexto quedará así: 

Artículo 69 "La formación de una Aldea 
Comunitaria Integral estará precedida de los 
siguientes pasos : '. 

a) Todo propietario de más de cuatro~ien
tas cincuenta '( 450) hectáreas aportará; en 
tierra o en efectivo, al Municipio donde. se en
cuentre ubicado su predio, una extensión su
perficiaria, o su equivalente en dinero, sobre 
el excedente del número de hectáreas señala
do en este ordinal y en la siguiente propor-
ción: · 

- De 450 a 600 hectáreas el seis por cien-
to (6%). . 

- De 600 a 750 hectáreas el ocho por 
ciento (8 % ) . , . 

- De 750 a 900 hectáreas el diez por cien-
to (10%). . . 

- De 900 a 1 . 050 hectáreas el doce ·por 
ciento (12 % ) . . 

- De l. 050 a l. 200 hectáreas el catorce 
por ciento (14%). 

- De 1.200 a 1.350 hectáreas el dieciséis 
por ciento (16%). . 

- De 1 . 350 a 1. 500 hectáreas el diecioého 
por ciento (18 % ) . 

- De -1. 500 hectáreas en adelante el por
centaje del veinte por ciento (20%); aumen
tará en cuatro (4) puntos por cada 150 
hectáreas qu~ aumente la extensión de !SUS 
predios, para que las autoridades adelanten 
el programa de desarrollo social comunitario 
qüe por medio de las Aldeas Comunitarias 
Integrales esta ley establece. Estos aporfan
tes en tierra o en dinero equivalente .estarán 
exonerados proporcionalmente del Impuesto 
de Renta y Patrimonio en la cuantía tj.onada y 
por el término de cinco ( 5) años. · 

b) Las personas interesadas en participar 
en el programa se inscribirán previamente en 
la Alcaldía respectiva y participarán en· un 
curso intensivo práctico de Granja Integral 
Autosuficiente y Aldea Comunitaria Integral 
que dictará la Fundación de Hogares J uveni
les Campesinos con el patrocinio y financia
ción del Municipio respectivo, partida ésta 
que deberá ser incluida en el presupuesto. de 
la respectiva vigencia. Los Ministerios: de 
Agricultura, Educación y Salud y el Depar
tamento Nacional de Planeación, prestarán a 
los Municipios la colaboración requerida para 
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ta ;puesta en marcha de Jos proyeCtos de Al
(;leas ·Comunitarias Integrales. 

Parágrafo i Q Las fosti:tuciones Agropecrra
:cia-s d-el ·Estado como ibreora, DRl, ICA, Caja 
AgraTia, SENA, Las UmataI>) etc., están obli
g:adas a participa1· <en la creaci&n y funciona
miento de estas Aldea"S ·Comunitarfas Inte
grales -e incluirá.:n ·en :sus !f)r-esupuestos los 
recursos necesarios para tal fin. 

Parágrafo 29 La Aldea Comunitaria Inte
gral es una .p.ersona jurídica ·con autonomía 
administrativa y patrimonio propto cuya for
ma de constitución y estatutos se establece 
en el artícufo siguie11te. 

if'arág:i~áfe 39 No ·obstánte él parágrafo an
terfor cada faiY1i1ia .posee.rá como ·propiedad 
pt . .tvada su ,granja autosufieiente ifamiliar y 
será ·copropietaria ifa la Granja integral". 
· ·Este artícuJo sufre una mo·dificación en 
cuanto cambia ·el mecanismo ·previsfo ·en el· 
prby-ecto en el sentido de imponer una dona
ción del 5 % ;para todo pro13ietario de predio 
que :pase de üna extensión territorial de 300 
hectáreas. 
. En ,primer augar ·el· artículo 5~ del proyecto 
pasa .a ser el 69 en el .pliego de modificaciones. 

Luego se le introduce una modificación al 
orcdinal 19 .a efecto de hacerlo más equitativo 
y proporcio·na1 por cuanto no se exige aporte 
a dueños que no teng'an Uh hectadaje por 
encima del tope seña:1a:do ·e.n la Ley 135 de 
19'61, Ley de Reforma Social Agratia y luego 
en un proceso porcentual gradual y ascen
dente se va imponiendo la obligación de ceder 
a titulo de aporte a tó·dos los dueños de pre
füos ·que vayan ·superando ·al respectivo por
centaje, con lo ·cua:1 se 'hl:i:ce mucho más asi
inHable el aporte por parte· de los dueños de 
predios sup·eriores a cuatrocientas cincuenta 
( 450) 'hectáreas. Por 'otra pa1·te, ·se vincU'lan 
instituciom:)·s como el lVIimstéri'o de Agricu1-
t1:J.r.a y otros Ministerios y ·el Departamento 
cle .Planeacióµ Nacional~ par.a que .presten co
}aboracion a los lVIunfoipfos en el propósito de 
po:ner en marcha los proyectos de "Aldeas 
Comunitarias Inlegra·les". 
· Se agregan .tres .parágrafos a este artículo, 
jsara reforzar el propósito dé que sea el ma
yor nt1mero ae entes oficiales los que se aso
cien al p1'oyecto de· Aldeas :00muni:tarias In-
tegrales. · 
· Se ·co11v'te1·te -en paragrafo ·e1 inciso 39 del 
proyecto donde se le da personería jurídica a 
la Aldea, .y 'tambiéñ sé define ,qüe, ta:hto en 
la Granja Autosuficiente Familiar como en la 
,Gran~a Comu-nitaria Jnt~gr~, ~cada familia 
será copro.pieta'l.·ia y no :bajo fa .figtffa del c&
moda-to. 

-
El artícu1o ,,s.eptimo quedara '3.sÍ: 

Artículo 79 "Las ·Aldeas Comunitarias In
tegrales se constituyen .mediante fa Asamblea 
General con ·un número plu:r.al de familias 
representadas p6r el cabeza .de familia o su 
delegado. 

El Acta de Constitución mdicatá el número 
de familias, el lugar de dtm1idi1io, nohÍbí·e, 
edad,. documento de identidad de cada cabeza 
'de familia. 
· Los ·objetivos de 'la Aldea Comunitaria In
<tegral ser.~n: tmpli1sar 'el. desarrollo int-egta.1 
'Cté las familias que la ·éom})<men mediante la 
utilización de los recursos existentes y la bús
queda de otros nuevos, fomentar 1a unidad 
familiar como célula primaria de la sociedaa 
y unidad económica mínima ile producci€m e 
integrar al campesino marginado de los ser
vicios del Estado . 
. ·La Aldea Comunitaria Integral tendl~á una 

J:unta Directiva compuesta por un Presidente, 
U:n Vicepresidente, un Tesorero, un Secreta
rio, un Fiscal y dos Vocales. 

· . El Presidente es el representante legal de 
la Aldea Comunitaria Integral y es el orde-
nador del gasto. . 

- Los estatutos de la Aldea Comunitaria In
tegral serán aprobadós por las respectivas 
Alcaldías quienes expedirán las correspon
dientes personerías jurídicas. 
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. Las Akleas Comunitarias Integrales son 
instituciones de derecho privado con ánimo 
de ~lucro y responsabilidad limitada". 

. El artículo octavo quedará así: 

Artículo .gt? "Los estatutos de la Aldea Co
m1mitaria lntegr.al deben contener, al menos, 
las· siguientes ,precisiones:. 

- Nombre. 
- Domicilio. 
- Número de socios .. 
- Duración. 
- '(füJetivo. 

'Causa de liquidación.· 
-'-- Forma de liquidación. 
- Duración de Directivas. 

Forma de elegirlos y reemplazarlos. 
'Gausa·les de €1estitución. 

- Forma de trabajo. 
]}):fas ·de -tr.abajo comunitario. 

- Farticipación ·en el resúltado del tra
bajo -comunitario. 

- .Fondo de solida·ridad. 
Fondo de capacitación. 

- Cuenta de .ahorros. 
- Forma de ·capifaliZación. 
- mstribución de la tierra". 

. · El artículo noveno quedará así: 

. Artículo w.> "Én cada Municipio habrá un 
comité de promoción y asesoría de Aldeas 
Comm.:iitarias: Integr•ales, conformado por el 
Alcalde, las dos Autoridades Religiosas prin
cipales, el Gerente de la Entidad Crediticia 
éxistente en el Muiiicipio, y donde haya más 
i'!e una, aquella que se relaciona más con el 
ea-mpo; el Presidente de la Asociación Muni
cipal de J'untas de Acción ·comunal, y un Re
p1•esentante de los establecimientos educati
vo-s del Municipio, norrdYeado entre ellos". 

El articulo décimo quedará así: 

', Artfoo.fo 1'0. "La:s oficinas de catastro de 
los municipios dentro •'3le los treinta días si
g:uient-e:s :a 1a is"a'nción ·de 1a presénte ley en
viarán .a fa respectiva Alcaldía la relación de 
lOB ipredi:os 'con tas características enunciadas 
en ·e'l cpará:gr.afo "primei·o del ·artículo sexto de 
la ,pr.esent-e ley cuya omisión aca'treará la ·des
titt1.ción 'del -eargo 'por parte de la Procuradtt
ría ~erll.1 de fa Nación". 

EI 'ai·tkalo decim0primero quedará así: 

A:rtfou.J~ H. "Los propietarios de los pre
dios 'ellumemdos en el numeral primero del 
artículo sexto que se nieguen a hacer el ,apor
te establecido en la presente ley, serán so
metidos a expropiación administrativa". 

El artículo decimosegundo quedará así: · 

· Artículo l~. "En fos l\lfunicipios en donde 
no existan .:Predios mayores de cuatrocientas 
ci.ricuenta {450) hectáreas y los terrenos no 
sean ·suf.icientes ,para la formación ·de -las Al
deas, éstos serán adquiridos, a ser posible, 
a título de compraventa por el Incora, o la 
At;lminis"tración Municipal para la realización 
ae1 Programá". 

El artículo decimosegundo del proyecto ori
ginal se suprime. 

· · El art1culo decimotercero quedará así: 

Artículo 13. "Las Aldeas Comunitarias In
tegrales podrán constituir federaciones y 
confoderaciones para el mejor desarrollo del 
p1•ograma". 

El artículo decimocuarto mantiene su re
·dacción original : 
· Artículo 14. "Es debeí· de todas las autori
dades .proteger de. manera especial a los so
cios de las Aldeas Comunitarias Integrales". 

Página 1S 

El artículo decimoquinto quedará así: 

Artículo 15. "La adquisición de Ja parcela 
familiar será por adjudicación de la Junta 
Directiva de la Aldea Comunitaria Integral y 
administrada por la propia familia. La par
cela comunitaria será administrada por ]a 
Junta Directiva y la trabajarán todos los so
cios segán el .reglamento que la misma Junta 
Directiva establezca". 

El artículo decimosexto del proyecto origi
nal se sliprime. 

E-l artículo decimosétpimo del proyecto ori
ginal se -modifica y queda como el artículo 
decimosexto. 
, Artículo 16. "Los predios de las Aldeas Co
munitarias Integrales se distribuirán as~: 

· a) El de fa Granja Comunitaria Integral. 
b) El de la Granja Familiar será de la Fa

milia respectiva. Si algún socio desea reti
tarse del programa, cederá sus derechos a 
terceros, previa autorización de la Junta Di
rectiva de la Aldea QQmunitaria Integral. 

El retiro que aquí se menciona no puede 
hacerse .antes de cumplir, los tres (3) años 
en el programa. Si se· hace antes se perderán 
los derechos consignados en este artículo"; 

~ El artículo. 18 quedará como el artículo. 
decimoséptimo .del proyecto a· modificar. 

. Artículo 17. "Las entidades de crédito, pú
blicas y privadas, elaborarán programas de 
financiación mínimas de rentabilidad para la 
entidag de crédito a corto, largo y mediano 
pla:zo. El 'incumplimiento de. esta disposición 
acarreará ,sanciones graduales que terminará 
con la pérdida de la licencia de funcionamien
to". 

· El artículo decimonoveno quedará como el 
artículo ·decimoctavo -del proyecto a modifi-
car. . 

Artículo rn: "Sin perjuicio de lo ordenad.:> 
en las leyes vigentes sobre vigilancia, la Pro
curaduría Delega:da para asuntos agrarios y 
las personerías municipales vigilarán de ma
nera rígida la aplicación de la presente ley". 

· El artículo vigésimo quedará como el ar
tículo déei·monoveno del proyecto a modificar. 

Artículo 19. "Esta ley rige a .partir de su 
sanción y publicación. . 

Por lo anteriormente expuesto me permito 
proponer: Dése1e primer debate al proyecto 
de ley "por medio de -la cual se establece el 
régimen legal de las Aldeas Comunitarias In
tegrales y se ·dictan otras disposiciones". 

De vuestra Comisión, 
Octavio Sarmiento Bohórquez. 

·Ponente. 

Santafé de Bogótá, D. C., octubre 30 de 
T992. ' 

·POl\'ENCI'.A PARA PRIJ\'IER DEB:ATE 

al i>·royecto de.Jey nÍlmero 014 de 1992 Cámara., 
"por me'dfo de la cual se adscriben unas fun
ciones a ·las Comisiones Sextas Co11st.ituciona
ies del ;Congreso y a los Concejos Municipales 

en re'lación con los servicios públicos". 

Doctor 
JUAN ·CARLOS VIVES M, 
Presidente Comisión Primera 
Constitucional Permanente 
Honorable Cámara de Representantes. 
Santafé d~ Bogotá, D. C. 

Cumplo con el honroso encargo de rendir 
"Ponencia sobre el Proyecto de. ley número 14: 
Cámara de 1992, presentado a la honorable 

~: 
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-Cámara de Representantes por los_ doctores 
Alfonso Uribe Badillo y José Fernando Cas
tro Caicedo. 

I 

l\'Iarco general. 

El tema de la injusticia generalizada y per
manente que se presenta en el cobro de las 
tarifas de servtcios públicos no es nuevo, mu
cho se ha discutido .sobre este proceso; y real
mente no se ve como muy cercana una salida 
cierta para eliminar tantas anomalías en' la 
administración, cobro, determinación, recla
mación, etc., en los servicios públicos de ·todo 
el país. Seguramente esta situación motivó a 
los honorables Representantes para presentar 
ese proyecto de ley que tiene --como vere
mos- varios aspectos en su articulado. Por 
lo 1que toca a esta parte general, el proyecto 
-pretende desarrollar los artículos sobre ser
yicios públicos de la Nueva Constitución 
Nacional (379 y siguientes), actualizar y clari-
ficar los artículos 19, 97-1913 y 172 Decreto
ley 1333 de 1986 y otros. 

, II 

Determinación de la Comisión Primera 
para el estudio. 

Mucho se discutió realmente si este pro
y-ecto debería ser sustanciado en ·esta Comi
sión. En 1Q5 reglamentos aprobados por el 
Congreso en el curso del presente año tanto 
·en las Comisiones de Trabajo como en la Ley 
Estatutaria de Reglamentos se asignaron cla
ras funciones a las Comisiones Sextas de cada 
Cámara para atender los _asuntos de servicios 
públicos. Como el tema de proyecto de 1ley pre
cisamente tiene que ver con ser.vicios públicos 
era lógico que podría llegar a esas Comisio·· 
nes; sin embargo del mi-smo titulo del p.ro
yecto y de su texto mismo se habla claramen
te "de adscribir funciones' a las Comisiones 
Sextas Constitucionales del Congreso y a los 
Concejos Munic~pale,s". Por lo tanto es in
cuestionable que tratándose de adscribir fun
ciones a Comisiones Permanentes del c_on
greso y a Concejos Municipales -es propio de 
las Comisiones Primeras del Senado y Cá
mara. Por lo tanto, a pesar de tratarse de te
mas re1aCionados con servicios públicos el 
proyecto apunta es a asignar •funciones y, 
menciona disposiciones propias del servicio 
púbUco de alumbrado. Es entonces proceden
te que la Comisión Primera .de la Cámara 
tenga el estudio de este proyecto. 

III 

Análisis de los artículos 19, 29, 39, 49 y 79 
del p1·oyecto. . 

· Los artículos 19 al 49 del proyecto, preten-
. -den involucrar tanto a las corporaciones pú
blí·cas como a las entidades municipales en la 
defensa del usuario frente a las injusticias 
permanentes provocadas por las administra
ciones que rigen los _organismos que prestan 
servicios públicos. Así, el artí·culo 19 precisa 
funciones de las Comisiones Sextas del Sena
do y Cámara, el segundo prevé la c.onstitu
•Ción de Comisiones Permanentes denomina
da de Servicios Públicos en los Concejos Mu
nicipales de todo el paí.s, el tercero reafirma 
la intervención obligatoria del Personero Y 
del Alcalde .Municipal ·en este tema y el cuar
to desarrolla obligaciones de la,s Juntas Admi
nistradoras Locaies en el mismo sentido. 

Mucho se ha discutido a lo largo del tiempo 
si ias corporaciones públicas deben ne.var sus 
labores hasta el nivel de la coadmintstración 
del Estado. Podría pensarse que en este caso 
se podría !Legar a esos extremos. 

Por el contrario pienso que •el ;proyecto en 
estos artículos _{19 al 49) refuerza con vigor la 
vital función' de vigilar, controlar, fiscalizar 
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y supervtsar que tienen con mayor importan
cia las corporaciones públicas modernas. Du
rante muchos años Cong1'eso, .Asambleas, Con
cejos Municipales, etc., se han :vis·to impoten
tes al no mantener instrumentos idóneos que 
les permita intervenir pronta y justiciera
mente ante el cúmulo de injusticias provoca
das por las administraciones de Jos servi-cios 
públicos. Este proyecto pretende entonces for
talecer en la medida de lo posible la posición 
de las corporaciones .públicas al desarrollar 
parte de las posibilidades de la nueva Cons
titución permite en cuanto a servicios públi
cos se refiere. -

En el articulo 19 está consagrado precisa-
· mente el desarrollo de esas funciones en las 
Comisiones Sextas, lo que vendría a ser una 
precisión de la ley de Comisiones aproba:da a 
comienzos de año por ·este Congreso. 

•El articulo_ 29 implica la crea:ción de Co
misiones Permanentes en los Concejos Muni
cipales que se dediquen exclusivamente a los 
servicios públicos. Ello implicaría necesaria
mente las reformas que los reglamentos in
ternos de los' Concejos de los Muni-cipios y 
eventualmente de las leyes que pre~een- bá
sicamente los funcionamientos de los· mismos 
en la medida en que los Concejal es no 1pueden 
perteneéer a más-de dos Comisiones Perma-
nentes. -

"Sin embargo; es altamente provechosa la 
creación de esta Comisión para el trabajo de 
los Concejos y para el bienestar de 1a comu
nidad en general. 

El ar_tículo 39 dispone la intervención de 
los Alcaldes y Personeros para apoyar las 
gestiones de las Comisiones del Concejo Mu
nicipal en cuanto a servicios públicos puedan 
hacer efectivo su trabajo ·es un articulo un 
poco inocuo por·cuanto es elemen-tal que tanto 
los Alcaldes -como Personeros cumplan con 
sus deberes sin necesidad de estárselos recor- -
dando en cada ley. Sin embargo ·como se tra
ta de fortalecer el trabajo de los Concejos se 
ve cierta utilidad aprobar esta disposición. 

El artículo 49 ratifica la posibilidad de que 
las Juntas Administradoras Locales pueda1i 
ejercer su trabajo frente a los servicios pú
blicos. Siempre he manifestado que las Junt!J.S 
Administradoras Locales deben tener muchas 
más funciones de las •que tienen y por lo tan·· 
to este artículo que no añade mucho al forta
lecimiento de las Juntas AdministrS:doras Lo
cales sí le permite tener una relación directa 
con el Concejo Municipal para coadyuvar la 
solución de problema:S de servicios públicos. 

El artículo 79 desarrolla la debida coopera
ción y coordmación con las entidades guber
namentales que regulen los servi-cios públicos 
en general. 

IV 

Artículos 59 y 69 

El artículo f?9: del proyecto en mi opinión, 
debe eliminarse por cuanto esa disposición 
existe- ex,olícitamente en el artículo 48 del 
Estatuto Nacional de Usuarios de -lois Servicios 
Públicos Domiciliarios, Decreto 1842, así lo 
estipula. 
. "Ninguna empresa de servicios públicos po
·drá exigir la cancelación de la cuenta de co
bro como requisito para atender un recla
mo ... ". 

Precisamente si esta disposición existe y no 
se cumplf; 'esta ley •permitirá que las corpora.:. 
ciones .públicas sí logren !hacer-la cumplir, por 
lo. tanto en el artículo mencionado sopra. 

Artículo Sext.o. 
Si bien es cierto ·esta disposición toca un 

punto de particular import_ancia. por las in
justicias evidentes que pre.senta el cobro de 
alumbrado público en muchas partes del país, 
.por su e.spectali.dad y por tratar.se directamen
te de un procedimiento propio de servicios 
-públicos y en una disposición genérica tengo 
-la duda razonable de que este artículo deberfa 
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formar parte de una ·ley diferente como ella 
no le asigna funciones a nadie en especial y· 
-es un articulo que regula en la práctica' el 
cobro de un impuesto, me parece que no debe 
estar en el texto de esta ley, sin embargo por 
su importancia el Congreso y la Cámara :en 
.especial deberla tener muy en cuenta este 
artículo :para ser incluido en la ley de servicios 
públ~cos que es un sitio ;propio para reguiar 
esta materia. 

' Al respecto me permito transcribir textual-
mente los comentarios de la doctora Evamaría 
Uribe Tobón, Secretaria Ejecutiva de la Junta 
Nacional de Tarifas de Servicios Públicos: · 

"-Esta es sin duda alguna una gran contri
bución a:! ordenamiento del servicio de alum
bra:do público. Aunque este punto no se en
~uentra expllcitamente corltempla1do en .e( 
proyecto de l•ey de ser1vicios públicos, la Jun
ta Nacional de Tarifas se encuentra traba
jándo en este frente. Hemos tenido vari.as 
quejas respecto a este servicio, tanto por parte 
de -las empresas que deben .prestar el servicio 
como .por parte de los U1Suarios. Actualmente 
el servicio cobra como un impuesto propor
cionar al consumo. de energia por parte ciel 
usuario. -

- , -Creemos que este sistema amerita revisión 
- porque indudablemente plantea inequidad'.eiS 

cuand_0- los municipios no prestan adecuada
mente el servicio. Tal vez sería más .proce
den te asignar esta función directamente' a 
ias empresas de electricidad que facturarían 
el servicio de acuerdo a una tarifa fijada por 
la entidad competente (JNT). Esto garantiza
ría que si •el serviciÜ no se presta, quede co- ", 
bijado dentro de las normas del Decreto 1842 
y por lo tanto no podrá cobrarse. 

Analizado pues el texto del proyecto, nie 
permito, señor Presidente, proponer: 

Dése primer debate al Proyecto de ley nü..; 
mero 14 de 1992 Cámara -por medio de la cual 
se ad:scriben unas funciones a las Comisiones 
sextas del Congreso y a los Concejos Munici
p_ales en relación con los ser-vicios públicos, 
con sus respectivas modificaciones conteni
~as en el .pliego respectivo que se adjunta.' _ 

-Señór Presidente, con todo respeto, 

Francisco Javier Murgueitio Restrepor 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

al Proyecto de ley número 14 de 1992 Cámar~, 
"por medio de la cual se adscriben upa.s fun
ciones a las Comisiones Sextas Constitucio...: 
nales del Cong-reso y a los Concejos Municipa
les en relación con los ser·vicios públicos;'. 

Doctor 
JUAN CARLOS VIVES M. 
Presidente Comisión Primera 
Constitucional Permanente 
Honorable Cámara de Repr.esen tantes. 
Santafé de Bogotá, D. C. · 

Adjunto a la ponencia me permito entregar 
pliego de modificaciones sobre el Proyecto d'e 
ley número 14 Cámara de 1992, "por medio 
de la cua:i ;se adscriben unas funciones a la.s 
Comisiones Sextas Constitucionales d•el Con
greso y a los Concejos Municipales en relación 
con los servicios públicos". 

Arttculo Jo Queda igual al texto original. · 
Artículo 29 Se elimina la palabra perma:-

nen te, el resto queda igual. 
Artículo 39 Queda igual al texto original. 1 

A_rtículo 49 Queda igual al texto original.; 
Artículo 59 Se elimina. 
Artículo 69 Se elimina. 

, Artículos . 79 y 89 quedan iguales al texto 
original. 

Señor Presidente, con todo respecto, 
Francisco Javier Murgueitio Restrepo. 


